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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ Y OTROS 

A FAVOR DE 

DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y OTRO 

CUANTIA. USD $5000.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-1/-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuadbr, hoy 

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, apte mí, 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

cantón Quito, comparecen: por una parte en calidad de 

CEDENYYS el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de 

y 
estado civil casado, nor sus nropics y personales derechos 

y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de 

estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; el señor CGlOVANNI DANTLO AGUILAR SÁNCHEZ, de
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estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN DONOSO, de 

estado civil cessada, por sus propios derechos; el la 

señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas edjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y Que transcribo a 

continuación es el siguiente, Señora Notaria: Sírvase
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cargo, una que contenga la siguiente cesi n     Participaciones: PRIMERA. -INTERVINIENTES.- por una 

en calidad de CEDENTES el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA 

IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

Y, por otra parte en calidad de CESTONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. por una parte en celidad de CEDENTES el señor b
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CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y su cónyuge señora 

GLENDA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO 

AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

Alfonso Merizalde , de estado civil casado, por sus 

propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge LUZ MARINA HENAO; la señora MARÍA JUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por “sus propios 

derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESTIONARIOS el señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y el señor 

DANIEL EDUARDO AGUTLAR HENAO, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces para obligarse como en Derecho se 

requiero. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La compañía MULTIDEAS 

CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el ocho de marzo de dos mil siete, ante el
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Notario Tercero del cantón Quito, legalmente inscri 

el Registro Mercantil el once de abril de dos mil sit 

b) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el (heinticinco de julio de 

“dos mil dieciséis; resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. «) La 

misma Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio GIOVANNI ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. d) Así 

mismo la Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socia GLORTA PATRICIA AGUILAR SÁNGHEZ paca que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

up 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA 
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(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. e) 

Igualmente, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNGHEZ para que ceda y transfiera seiscientas veinticinco 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD 5$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. £) Asimismo, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de Julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socia 

MARÍA JIDITH AGUILAR SÁNGHEZ para que Ceda y transfiera 

seiscientas veinticinco participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 51,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al doce 

punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. g) De la misma 

manera, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., teunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resoivió autorizar por
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unanimidad de votos a su socio 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 5" 

DE NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DANIEL 

EDUARDO AGUILAR HENAO. h) Finalmente, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio 

ROBETO VINICIO AGUILAR SÁNGHEZ para que ceda y transfiera 

mil doscientas cincuenta participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía  MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al 

veinticinco por ciento (25%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. TERCERA.-CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, el cedente señor CARLOS 

ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, transfiere en favor dels. 

cesionarios DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, seiscientas 

o Y 

Veinticinco participaciones sociales de aquellas que posee 
, Y 

% 
Nor . az , . 
eñ el capital de la compañía, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

| CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR | 

A ==     
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Carlos Alberto David 625 USD 

Aguilar Sánchez Alfonso 5625 

Merizalde 

Aguilar 

TOTAL 625 USD 

$625       
  

Así mismo el cedente señor GIOVANNI  DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Giovanni David 625 USD $625 

Danilo Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 0625. | USD $625       
  

De la misma manera, la cedente GLORIA PATRICIA AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Gloria David TS USD $625 
Patricia Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar O 

TOTAL 625 USD $625         
 



  

  

Asimismo, el 

SN 
, 
AAA Lidl 

cedente 

CUP 

JOSÉ 

Pyer 
rn Lsriyta CAN PO N 

EDUARDO AGUILAR 

  

seiscientas veinticinco participaciones sociales 

  

  

        
  

  

  

  

AGUILAR, 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES y VALOR 

José David 625 | USD $625 
Eduardo Alfonso O 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 

De la misma manera, la cedente MARÍA VJUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DANTEL EDUARDO 

AGUILAR HENAO, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales aquellas que posee en el capital de 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

María Daniel 625 USD $625 

Judith Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL — 625 _ USD $625       
  

Ph
 

trans 

sualmente, 

jere 

el cedente RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

en favor del cestonario DANTEL EDUARDO AGUILAR 
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HENAO, seiscientas veinticinco participaciones sociales de 

aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalie: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Ramiro Daniel * (625 USD $625 

Felipe Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL 625 USD $625         
  

Finalmente, el cedente ROBERTO VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, 

transfiere en favor del cesionario DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, mil doscientas cincuenta participaciones sociales 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Daniel 1250 USD $1250 

Vinicio Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL - 1250 USD $1250         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO | CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE | 

    
PAGADO PARTICIPACIONES | 
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     David USD $2500 2500 50% e 
E ad 

Alfonso 

Merizalde 

Aguilar 

  Daniel USD $2500 2500 50% 

Eduardo 

Aguilar 

Henao 

    TOTAL USD $5000 5000 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.= Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignariá agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres copias 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a las 11h00, encontrándose presente la 

totalidad del Capita! Social de la Compañía sc reúne la Junta General de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En ausencia del Presidente de la compañía, la Junta resuelve designar como Presidente de la 

Junta al señor José Eduardo Aguilar Sánchez, y como secretario ad-hoc al señor Carlos Alberto 

Aguilar Sánchez, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE 

1 Carlos Alberto Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

2 Giovanny Danilo Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

3 Gloria Patricia Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

4 José Eduardo A guilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

S María Judith Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

6 Ramiro Felipe Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

7 Roberto Vinicio Aguilar Sánchez USD $ 1.250,00 25% 

TOTAL USD $ 5.000,00 100%       
  

En viitud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 

unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Cartos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

2. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Giovanny Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

3. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

4. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar 

5. Cesión de sciscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

6. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

7. Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao 

PRIMER PUNTO.- 1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar.- 

 



  

   
   

  

     

  

Toma la palabra el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su/interés eS £ 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América ca lapa” Pelos 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIA S DB. ” 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actáik ad / a 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar Stuador 

  

  

Se samefe a conocimiento de la Íinta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Menxizalde Aguilar, misma que es aceptada por unanimidad. 

  

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar. .., misma que es aceptada por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

CUARTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizaide Aguilar .- 

Toma la palabra el señor José Eduardo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente a] 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor José Eduardo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 
Eduardo Aguilar Henao.-



  

Toma la palabra la señora María Judith Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora María Judith Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

SEXTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 

Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra la señora Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad. 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de 

un dólar cada una de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor 

Daniel Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 1250 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $1.250,00), correspondiente al 25% del capital social, y que en la 

actualidad le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 

indicada, el capital de la Compañía quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar o 

Daniel Eduardo USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 o 100% __ |     
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a realizar 

todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 

perteccionamiento de la cesión de participaciones aprobada y autorizada en la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones.



No habiendo otro asunto que trotar, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se lo da lectura yes aprobade p por manimidad. A ás” 

el Presidente declara clausurada la sesión. 

  

O 
José Eduardo Agúilar Sánchez 

PRESIDENTE AD-HOC /SOCIO 

CO IICIPIE SES 
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Carlos 4 ió ió Aguilar Sánchez 
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Z ho 
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CERTIFICACIÓN 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA, por medio de la 

presente CERTIFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CHA, E,FDA., celebrada el 25 de julio de 2016 se autorizaron 

en forme unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

Í. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar. 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VAJLOR 

Carlos Alberto David Alfonso 625 USD $625 
¡ Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

    
   

    

  

     
625 USD $625     

  

2. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Giovani Danilo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar. 

VALOR 

USD $625 

   
   
   

  

   

      

CESIONARIO | PARTICIPACIONES 

David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

  

CEDENTE    
   

   
   

  

     

Giovanni Denilo 
Aguilar Sánchez 

TOTAL     25 | USD $625      
  

3. Cesión de 623 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

      
     

      
    
   

  

    

Aguilar 

—CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
A o A A 

Gloria Patricia David Alfonso 625 USD $625 

Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar o   
 



   
  

   
   

   

  

José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde” 

    

  

Aguilar 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR | 

José Eduardo | David Alfonso 625 USD $625 
Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 
A AA   
  

5. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
María Judith Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo A guilar Henao 

CEDENTE | 

María Fudith 
Aguilar Sánchez 

  

  

CESIONARIO PARTICIFACIONES VALOR 

Daniel Eduardo USD $625 

Aguilar Henao o 
USD $625 

6. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

CEDENTE 

Ramiro Felipe 
Aguilar Sánchez 

TOTAL   

  

Daniel Eduardo 

    

PARTICIPACIONES 

  

CESIONARIO 

  

VALOR 

USD $625 

- USD $625 

     
   

Aguilar Henao 

  

7. Cesión de 1250 participaciones seciales de un dólar cada una de propiedad de 
Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

  

   
   

  

      

  

  

Henao 

8. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Vinicio Daniel Eduardo 1250 USD $1250 

Aguilar Sánchez Aguilar Henao 

1250 USD $1250 

        

    

  

  

Se declara que los ce dentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera:



  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso | USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar _ 
Daniel. Eduardo | USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 100%       
  

Por MULTIDIAS CIA. LTDA. 

_— os 
Flotó 2 1 Aspe" 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez 

GERENTE GENERAL 

CO IPOSEISPE E 
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Cedulación 

  

Direcí on Geñeral de Reg sita Kv, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707982284 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ ROBERTO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BANCHON COELLO CARLA MARGARET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

mA     
    

   

É 
í 
a 

a 

IA AA Validez conocida 
Ing” Jorge Troya Fúértes Dianaily oiqned E OR SAOSWALOO 

si hn . 54 , TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 09 05 1%) 2 ECT 

. Reason Firma Elkc$ón: 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

ALE RL TO TT ROA ABETO VE TL ZA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

                          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CADO ELECTRÓNICO DE DA 
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Número único de identificación: 1703710739 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: AGUILAR ALBERTO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a ta fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
   

N . 

£ y e A . : 

NS Validez nocida 
Ing: Jorgé Troya Fuertes Digitaliy signed By JOR GEOSWAI DO 

. , TROYÁ FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20116 49 05 ECr 

- Reason" Firma El 
Documento firmado eleclrónicamente 

  
La mipresion del presente certificado no parantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elertónica en el portal web del Registro Civ. conforme jo ¿rspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 0701997199 

Nombres del ciudadano: IÑÍIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

0 : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

! abra) Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: INIGUEZ ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ ELVIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

ES, A Validez desgonocida 
Ing: Jorge Troya Fuértes Digitally signed Ey OSWAIDO 

.. o , TROYA FUERTE 
Director General def Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

. Reason Firma Ell 
Documento lirmado electrónicamente o Location, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estará limtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cwil, conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento
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IDENTIDAD € Y 

Número único de identificación: 1703738888 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: -----—-—- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

       o eS Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digitally signed by SEJOSWALDO 

sa 2 TROYA FUERTE? 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160905 ECT 

Reason Firma El 
Documento firmado, elecironicamente Locabon Ecuador 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estará hmmiado a la compronación 
electronica en el portal web del Registra Cnen, conforme lo dispuesto en la LCE y Su regremento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706776893 

Nombres del ciudadano: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CÉDULA INVÁLIDA POR EXPIRACIÓN 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

: o Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

os Sexo: MUJER 

- o, Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: --------——- 

Nombres del padre: LUIS HENAO 

Mombres de la madre: AMPARO BETANCOURT 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 1979 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   £ OS 
Ing; Jorgé Troya Fuerte: 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

  

Documento firmado electrónicamente Location” Ecuador - oo 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

  

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ls comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo chspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703623312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ MARIA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ENFERMERA 

Estado Civil: SOLTERO 

. A ( S Cónyuge: ----—-—- 
' s . 

1 y 

dia o tdo . Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Momibres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha' 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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Director General del Registro Cwal, Identificación y Cedulación Date 2016 0905 ECT 
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Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

    

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limlado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil. conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.
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Dicc on Ceréral se Reg sra Cial, 

Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705735312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GLORIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERIZALDE ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

A. 
+ 
i 

     
. A Validez deseonocida 

Ing. Jorgé Troya Fúertes Oigulally signed By y) OSWALDO 
il a 5 z TROYA FUERTES 

Direclor General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Dale" 2016 09 05 13:58,28 ECT 
Reason Fisma Elkcgón: 

Documento firmado e elecrónicamente , Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/servicios registrocivil gob eclconsultaNuvi 

    

La impresión del presente cermicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrenica en el portal web Jel Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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ERTÍFICADO ELECTRONICO De DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703239978 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE ALVAREZ ALFONSO JULIAN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

: o Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLORIA PATRICIA AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: ---—------- 

Nombres del padre: MERIZALDE NEPTALI 

Nombres de la madre: ALVAREZ LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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AA Validez deseenocida 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Dita puned By JOGOS vIALDO 

, “e % FUERTES £ 
Director Genera] del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación Dale 2016 09 05 Y ECT 

. Reason Ema El 
Documento firmado eleclrónicamenle Locatton Ecuador 

A A TT A 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil gob.ecfconsultaWuv/ 

   
Le impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará himtado a la comprobación 
viectrónica en el portal weo del Registro Ciwij, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705693362 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORÍA EUGENIA 

  

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

LE A Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digttally signed By ¡OSWALDO 

a . o. , TROYA FUERTE: 
Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

Reason" Firma Eli 
Locanon Ecuador - Documento firmado electrónicamente 

po 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la iegahdad del emsmo y su uso estará liado a la comprobación 
electrónica en «l portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707301717 

Nombres del ciudadano: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

== -- Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

a Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

.— : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Morse Frida, Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

o Nombres del padre: ALARCON CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor, DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing. Jorge Troya Fuertes Digilally signed Ey JOSGEJOSWALDO 

> , TROYA FUERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date 2016 09 05 ECT 

Reason Firma Elkchónica 
Documento firmado electrómcamente Loration Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registracivil gob ec/consultaNuv/ 

ln 
a impresión del presente certificado no garantiza la legahdad del mismo y su so estara limitado a la comprobacion 

electronica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LE y su reglamento 
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Direecón 
Identifica 

Número único de identificación: 1707991970 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Zo. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   AT Validez deseggnocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Osgtaty sienedo) yy OSWALDO 

ROYA FUERTE: 
Director General del Registro Cmat, Identificación y Cedulación Dale 2016 0905 41 ecT 

Reason Firma El 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinilado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Número único de identificación: 1705004222 

Nombres del ciudadano: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: LEON GUSTAVO ENRIQUE 

Nombres de la madre: DONOSO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Ermisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

5, 

  

      
AA A Validez nocida 

Ing Jorge Troya Fuertes Deal ssqued E Dos IraLOo 
2 z TROYA FUERTE: 

Director General del Registro Cwil, identificación y Cedulación Date 2016 09 05 Ecr 
Reason Firma El 

Documento firmado electronicamente 2 Limanion Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http //servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y ss uso estara firmado a ta comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en fe LCE y su reglamento
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   Dimcton General Ge Reg 2imn Qt 

Identificación y Ceavlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716040975 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Mombres del padre: MERIZALDE ALFONSO JULIAN 

Nombres de la madre: AGUILAR GLORIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     
   e AA Validez desegnocida 

Ing” Jorgé Troya Fuértes Digtally signed By [OSWALDO 
. . TROYA FUERTE f 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 1% ECT 
Reason Firma Eikcró 

Documento firmado electrónicamente _ AN 2. Location Ecuador _ o Zo . 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza Ja legahdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme jo dispuesto en la ¿CE y su reglamento.



   CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709211765 

Nombres del ciudadano: AGUILAR HENAO DANIEL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civih. DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ---------- 

[E : Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR JOSE EDUARDO 

Mombres de la madre: HENAO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUIFO 

       

  

CATA A Validez desgenocida 
Ing” Jorge Troya Fúeértes Drgtally sgned y JOPSAOSWALDO 

- s , , TROYÁ FUERTES f 
Direclor General del Registro Civil, identificación y Cedulación Data 20160905 ECT 

Reason Fwima Fibck: 
Documento firmado + eleclronicamente _ a Lecaon Ecuador 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http" //sermcios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

   
La mpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinado a la comprobación 
electromuoa en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1 UE y su reglamento
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copta certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SANCHEZ Y OTROS, a favor de DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y 

OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de septiembre del año dos mil diez y 

seis. 
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Factura: 001-004-000028729 20161701003003279 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003003279 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:59) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACI: 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-03-2007 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1822 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CHIRIBOGA TORRES DIANA 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720243813 

No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 20161701002P04598 

  

NOTARIO(A) JAQAUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda del cantón 
NOTARIA 
TERCERA — Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el cinco de septiembre del dos 

mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

el ocho de marzo del dos mil siete, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciséis 

de septiembre del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 

  

, hoi Y 
DOCTORA A sclez VELASTEGUI 

dh NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

AN 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861.





  

TRÁRE mine Amero: parao | 

sl DABA JOD 113 

Ss 
    

h : hi nia hh   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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3._ DATOS ADICIONALES: 

LOS CLOLMTES URAINS-IEREN 5U00 PARTICIA, hm ES pa UN DULAR CADA UNA A LOS CESIONARIO.- 

SETOMO NOTA AL MARGEN DE PA IMSCRIPCION 14% 1923 DLL REGISTRO MERCANTIL DE 

11/04/2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN <> MULIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAS zo BLARICO NG SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE-ANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORG4ATIYA VIGNT E. 
— = 7 
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DRA. JOHANNA ELIZAB174 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADO MERCAÍ TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ Y OTROS 

A FAVOR DE 

DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y OTRO 

CUANTIA. USD $5000.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-1/-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuadbr, hoy 

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, apte mí, 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

cantón Quito, comparecen: por una parte en calidad de 

CEDENYYS el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de 

y 
estado civil casado, nor sus nropics y personales derechos 

y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de 

estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; el señor CGlOVANNI DANTLO AGUILAR SÁNCHEZ, de
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estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN DONOSO, de 

estado civil cessada, por sus propios derechos; el la 

señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas edjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y Que transcribo a 

continuación es el siguiente, Señora Notaria: Sírvase
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cargo, una que contenga la siguiente cesi n     Participaciones: PRIMERA. -INTERVINIENTES.- por una 

en calidad de CEDENTES el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA 

IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

Y, por otra parte en calidad de CESTONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. por una parte en celidad de CEDENTES el señor b
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CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y su cónyuge señora 

GLENDA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO 

AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

Alfonso Merizalde , de estado civil casado, por sus 

propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge LUZ MARINA HENAO; la señora MARÍA JUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por “sus propios 

derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESTIONARIOS el señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y el señor 

DANIEL EDUARDO AGUTLAR HENAO, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces para obligarse como en Derecho se 

requiero. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La compañía MULTIDEAS 

CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el ocho de marzo de dos mil siete, ante el
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Notario Tercero del cantón Quito, legalmente inscri 

el Registro Mercantil el once de abril de dos mil sit 

b) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el (heinticinco de julio de 

“dos mil dieciséis; resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. «) La 

misma Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio GIOVANNI ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. d) Así 

mismo la Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socia GLORTA PATRICIA AGUILAR SÁNGHEZ paca que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

up 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA 
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(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. e) 

Igualmente, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNGHEZ para que ceda y transfiera seiscientas veinticinco 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD 5$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. £) Asimismo, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de Julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socia 

MARÍA JIDITH AGUILAR SÁNGHEZ para que Ceda y transfiera 

seiscientas veinticinco participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 51,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al doce 

punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. g) De la misma 

manera, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., teunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resoivió autorizar por
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unanimidad de votos a su socio 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 5" 

DE NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DANIEL 

EDUARDO AGUILAR HENAO. h) Finalmente, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio 

ROBETO VINICIO AGUILAR SÁNGHEZ para que ceda y transfiera 

mil doscientas cincuenta participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía  MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al 

veinticinco por ciento (25%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. TERCERA.-CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, el cedente señor CARLOS 

ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, transfiere en favor dels. 

cesionarios DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, seiscientas 

o Y 

Veinticinco participaciones sociales de aquellas que posee 
, Y 

% 
Nor . az , . 
eñ el capital de la compañía, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

| CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR | 

A ==     
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Carlos Alberto David 625 USD 

Aguilar Sánchez Alfonso 5625 

Merizalde 

Aguilar 

TOTAL 625 USD 

$625       
  

Así mismo el cedente señor GIOVANNI  DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Giovanni David 625 USD $625 

Danilo Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 0625. | USD $625       
  

De la misma manera, la cedente GLORIA PATRICIA AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Gloria David TS USD $625 
Patricia Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar O 

TOTAL 625 USD $625         
 



  

  

Asimismo, el 

SN 
, 
AAA Lidl 

cedente 

CUP 

JOSÉ 

Pyer 
rn Lsriyta CAN PO N 

EDUARDO AGUILAR 

  

seiscientas veinticinco participaciones sociales 

  

  

        
  

  

  

  

AGUILAR, 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES y VALOR 

José David 625 | USD $625 
Eduardo Alfonso O 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 

De la misma manera, la cedente MARÍA VJUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DANTEL EDUARDO 

AGUILAR HENAO, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales aquellas que posee en el capital de 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

María Daniel 625 USD $625 

Judith Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL — 625 _ USD $625       
  

Ph
 

trans 

sualmente, 

jere 

el cedente RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

en favor del cestonario DANTEL EDUARDO AGUILAR 

  

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

HENAO, seiscientas veinticinco participaciones sociales de 

aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalie: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Ramiro Daniel * (625 USD $625 

Felipe Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL 625 USD $625         
  

Finalmente, el cedente ROBERTO VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, 

transfiere en favor del cesionario DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, mil doscientas cincuenta participaciones sociales 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Daniel 1250 USD $1250 

Vinicio Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL - 1250 USD $1250         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO | CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE | 

    
PAGADO PARTICIPACIONES | 

 



NOFTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

     David USD $2500 2500 50% e 
E ad 

Alfonso 

Merizalde 

Aguilar 

  Daniel USD $2500 2500 50% 

Eduardo 

Aguilar 

Henao 

    TOTAL USD $5000 5000 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.= Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignariá agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres copias 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 

 



A ADE CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a las 11h00, encontrándose presente la 

totalidad del Capita! Social de la Compañía sc reúne la Junta General de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En ausencia del Presidente de la compañía, la Junta resuelve designar como Presidente de la 

Junta al señor José Eduardo Aguilar Sánchez, y como secretario ad-hoc al señor Carlos Alberto 

Aguilar Sánchez, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE 

1 Carlos Alberto Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

2 Giovanny Danilo Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

3 Gloria Patricia Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

4 José Eduardo A guilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

S María Judith Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

6 Ramiro Felipe Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

7 Roberto Vinicio Aguilar Sánchez USD $ 1.250,00 25% 

TOTAL USD $ 5.000,00 100%       
  

En viitud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 

unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Cartos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

2. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Giovanny Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

3. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

4. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar 

5. Cesión de sciscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

6. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

7. Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao 

PRIMER PUNTO.- 1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar.- 

 



  

   
   

  

     

  

Toma la palabra el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su/interés eS £ 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América ca lapa” Pelos 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIA S DB. ” 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actáik ad / a 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar Stuador 

  

  

Se samefe a conocimiento de la Íinta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Menxizalde Aguilar, misma que es aceptada por unanimidad. 

  

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar. .., misma que es aceptada por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

CUARTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizaide Aguilar .- 

Toma la palabra el señor José Eduardo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente a] 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor José Eduardo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 
Eduardo Aguilar Henao.-



  

Toma la palabra la señora María Judith Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora María Judith Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

SEXTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 

Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra la señora Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad. 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de 

un dólar cada una de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor 

Daniel Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 1250 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $1.250,00), correspondiente al 25% del capital social, y que en la 

actualidad le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 

indicada, el capital de la Compañía quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar o 

Daniel Eduardo USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 o 100% __ |     
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a realizar 

todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 

perteccionamiento de la cesión de participaciones aprobada y autorizada en la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones.



No habiendo otro asunto que trotar, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se lo da lectura yes aprobade p por manimidad. A ás” 

el Presidente declara clausurada la sesión. 
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CERTIFICACIÓN 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA, por medio de la 

presente CERTIFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CHA, E,FDA., celebrada el 25 de julio de 2016 se autorizaron 

en forme unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

Í. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar. 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VAJLOR 

Carlos Alberto David Alfonso 625 USD $625 
¡ Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

    
   

    

  

     
625 USD $625     

  

2. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Giovani Danilo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar. 

VALOR 

USD $625 

   
   
   

  

   

      

CESIONARIO | PARTICIPACIONES 

David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

  

CEDENTE    
   

   
   

  

     

Giovanni Denilo 
Aguilar Sánchez 

TOTAL     25 | USD $625      
  

3. Cesión de 623 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

      
     

      
    
   

  

    

Aguilar 

—CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
A o A A 

Gloria Patricia David Alfonso 625 USD $625 

Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar o   
 



   
  

   
   

   

  

José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde” 

    

  

Aguilar 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR | 

José Eduardo | David Alfonso 625 USD $625 
Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 
A AA   
  

5. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
María Judith Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo A guilar Henao 

CEDENTE | 

María Fudith 
Aguilar Sánchez 

  

  

CESIONARIO PARTICIFACIONES VALOR 

Daniel Eduardo USD $625 

Aguilar Henao o 
USD $625 

6. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

CEDENTE 

Ramiro Felipe 
Aguilar Sánchez 

TOTAL   

  

Daniel Eduardo 

    

PARTICIPACIONES 

  

CESIONARIO 

  

VALOR 

USD $625 

- USD $625 

     
   

Aguilar Henao 

  

7. Cesión de 1250 participaciones seciales de un dólar cada una de propiedad de 
Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

  

   
   

  

      

  

  

Henao 

8. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Vinicio Daniel Eduardo 1250 USD $1250 

Aguilar Sánchez Aguilar Henao 

1250 USD $1250 

        

    

  

  

Se declara que los ce dentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera:



  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso | USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar _ 
Daniel. Eduardo | USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 100%       
  

Por MULTIDIAS CIA. LTDA. 
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Cedulación 

  

Direcí on Geñeral de Reg sita Kv, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707982284 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ ROBERTO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BANCHON COELLO CARLA MARGARET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

mA     
    

   

É 
í 
a 

a 

IA AA Validez conocida 
Ing” Jorge Troya Fúértes Dianaily oiqned E OR SAOSWALOO 

si hn . 54 , TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 09 05 1%) 2 ECT 

. Reason Firma Elkc$ón: 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

ALE RL TO TT ROA ABETO VE TL ZA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

                          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703710739 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: AGUILAR ALBERTO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a ta fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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£ y e A . : 

NS Validez nocida 
Ing: Jorgé Troya Fuertes Digitaliy signed By JOR GEOSWAI DO 

. , TROYÁ FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20116 49 05 ECr 

- Reason" Firma El 
Documento firmado eleclrónicamente 

  
La mipresion del presente certificado no parantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elertónica en el portal web del Registro Civ. conforme jo ¿rspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 0701997199 

Nombres del ciudadano: IÑÍIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

0 : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

! abra) Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: INIGUEZ ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ ELVIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

ES, A Validez desgonocida 
Ing: Jorge Troya Fuértes Digitally signed Ey OSWAIDO 

.. o , TROYA FUERTE 
Director General def Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

. Reason Firma Ell 
Documento lirmado electrónicamente o Location, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estará limtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cwil, conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703738888 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: -----—-—- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

       o eS Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digitally signed by SEJOSWALDO 

sa 2 TROYA FUERTE? 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160905 ECT 

Reason Firma El 
Documento firmado, elecironicamente Locabon Ecuador 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estará hmmiado a la compronación 
electronica en el portal web del Registra Cnen, conforme lo dispuesto en la LCE y Su regremento



   
Direcc ón General ze Heg sto Cry), 
Identificación y Cedulación J 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706776893 

Nombres del ciudadano: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CÉDULA INVÁLIDA POR EXPIRACIÓN 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

: o Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

os Sexo: MUJER 

- o, Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: --------——- 

Nombres del padre: LUIS HENAO 

Mombres de la madre: AMPARO BETANCOURT 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 1979 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   £ OS 
Ing; Jorgé Troya Fuerte: 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

  

Documento firmado electrónicamente Location” Ecuador - oo 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

  

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ls comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo chspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703623312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ MARIA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ENFERMERA 

Estado Civil: SOLTERO 

. A ( S Cónyuge: ----—-—- 
' s . 

1 y 

dia o tdo . Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Momibres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha' 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

     
    

E O Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuértes Digulally signed 'GENOSWALDO 

o . 0 TROYA FÚERTI 
Director General del Registro Cwal, Identificación y Cedulación Date 2016 0905 ECT 

Reason Firma El 
— Location Ecuador 

E A A - 
Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

    

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limlado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil. conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.
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Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705735312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GLORIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERIZALDE ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

A. 
+ 
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. A Validez deseonocida 

Ing. Jorgé Troya Fúertes Oigulally signed By y) OSWALDO 
il a 5 z TROYA FUERTES 

Direclor General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Dale" 2016 09 05 13:58,28 ECT 
Reason Fisma Elkcgón: 

Documento firmado e elecrónicamente , Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/servicios registrocivil gob eclconsultaNuvi 

    

La impresión del presente cermicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrenica en el portal web Jel Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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ERTÍFICADO ELECTRONICO De DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703239978 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE ALVAREZ ALFONSO JULIAN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

: o Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLORIA PATRICIA AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: ---—------- 

Nombres del padre: MERIZALDE NEPTALI 

Nombres de la madre: ALVAREZ LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
— 

        

    

Y 
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AA Validez deseenocida 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Dita puned By JOGOS vIALDO 

, “e % FUERTES £ 
Director Genera] del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación Dale 2016 09 05 Y ECT 

. Reason Ema El 
Documento firmado eleclrónicamenle Locatton Ecuador 

A A TT A 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil gob.ecfconsultaWuv/ 

   
Le impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará himtado a la comprobación 
viectrónica en el portal weo del Registro Ciwij, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705693362 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORÍA EUGENIA 

  

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

LE A Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digttally signed By ¡OSWALDO 

a . o. , TROYA FUERTE: 
Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

Reason" Firma Eli 
Locanon Ecuador - Documento firmado electrónicamente 

po 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la iegahdad del emsmo y su uso estará liado a la comprobación 
electrónica en «l portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707301717 

Nombres del ciudadano: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

== -- Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

a Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

.— : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Morse Frida, Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

o Nombres del padre: ALARCON CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor, DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

. ES Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digilally signed Ey JOSGEJOSWALDO 

> , TROYA FUERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date 2016 09 05 ECT 

Reason Firma Elkchónica 
Documento firmado electrómcamente Loration Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registracivil gob ec/consultaNuv/ 

ln 
a impresión del presente certificado no garantiza la legahdad del mismo y su so estara limitado a la comprobacion 

electronica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LE y su reglamento 
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Número único de identificación: 1707991970 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Zo. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   AT Validez deseggnocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Osgtaty sienedo) yy OSWALDO 

ROYA FUERTE: 
Director General del Registro Cmat, Identificación y Cedulación Dale 2016 0905 41 ecT 

Reason Firma El 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinilado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Número único de identificación: 1705004222 

Nombres del ciudadano: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: LEON GUSTAVO ENRIQUE 

Nombres de la madre: DONOSO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Ermisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

5, 

  

      
AA A Validez nocida 

Ing Jorge Troya Fuertes Deal ssqued E Dos IraLOo 
2 z TROYA FUERTE: 

Director General del Registro Cwil, identificación y Cedulación Date 2016 09 05 Ecr 
Reason Firma El 

Documento firmado electronicamente 2 Limanion Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http //servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y ss uso estara firmado a ta comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en fe LCE y su reglamento
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Identificación y Ceavlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716040975 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Mombres del padre: MERIZALDE ALFONSO JULIAN 

Nombres de la madre: AGUILAR GLORIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     
   e AA Validez desegnocida 

Ing” Jorgé Troya Fuértes Digtally signed By [OSWALDO 
. . TROYA FUERTE f 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 1% ECT 
Reason Firma Eikcró 

Documento firmado electrónicamente _ AN 2. Location Ecuador _ o Zo . 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza Ja legahdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme jo dispuesto en la ¿CE y su reglamento.



   CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709211765 

Nombres del ciudadano: AGUILAR HENAO DANIEL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civih. DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ---------- 

[E : Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR JOSE EDUARDO 

Mombres de la madre: HENAO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUIFO 

       

  

CATA A Validez desgenocida 
Ing” Jorge Troya Fúeértes Drgtally sgned y JOPSAOSWALDO 

- s , , TROYÁ FUERTES f 
Direclor General del Registro Civil, identificación y Cedulación Data 20160905 ECT 

Reason Fwima Fibck: 
Documento firmado + eleclronicamente _ a Lecaon Ecuador 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http" //sermcios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

   
La mpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinado a la comprobación 
electromuoa en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1 UE y su reglamento
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copta certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SANCHEZ Y OTROS, a favor de DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y 

OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de septiembre del año dos mil diez y 

seis. 
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Factura: 001-004-000028729 20161701003003279 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003003279 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:59) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACI: 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-03-2007 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1822 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CHIRIBOGA TORRES DIANA 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720243813 

No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 20161701002P04598 

  

NOTARIO(A) JAQAUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda del cantón 
NOTARIA 
TERCERA — Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el cinco de septiembre del dos 

mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

el ocho de marzo del dos mil siete, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciséis 

de septiembre del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 

  

, hoi Y 
DOCTORA A sclez VELASTEGUI 

dh NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

AN 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

    

  

LIMITADA 
NÚWERG DE PEPFRTORIO: Al 48407 o 
RECI DE ISC ÓN JO 07/10/2036 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 894 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ o 
TNSTURALEZA DELACTO O CONIRATO: | CESIÓN LE PARTICIPACIONES DL COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /05/09/2016 
NORILE DELA COSPANÍ : "MUETIDEAS CÍA. LIDA. : 
lLOMICILLO DI: LA COMPAÑÍA: — [aurro 

  

  

          
  
  

  

3._ DATOS ADICIONALES: 

LOS CLOLMTES URAINS-IEREN 5U00 PARTICIA, hm ES pa UN DULAR CADA UNA A LOS CESIONARIO.- 

SETOMO NOTA AL MARGEN DE PA IMSCRIPCION 14% 1923 DLL REGISTRO MERCANTIL DE 

11/04/2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN <> MULIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAS zo BLARICO NG SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE-ANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORG4ATIYA VIGNT E. 
— = 7 

         
os . L 

FECHA DE EMIS N+/QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 an Prog. , 

o] y . > 
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1 ] , FÉ 8 i . 

/ E 
DRA. JOHANNA ELIZAB174 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADO MERCAÍ TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ Y OTROS 

A FAVOR DE 

DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y OTRO 

CUANTIA. USD $5000.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-1/-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuadbr, hoy 

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, apte mí, 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

cantón Quito, comparecen: por una parte en calidad de 

CEDENYYS el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de 

y 
estado civil casado, nor sus nropics y personales derechos 

y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de 

estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; el señor CGlOVANNI DANTLO AGUILAR SÁNCHEZ, de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN DONOSO, de 

estado civil cessada, por sus propios derechos; el la 

señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas edjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y Que transcribo a 

continuación es el siguiente, Señora Notaria: Sírvase



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q PO Y 

cargo, una que contenga la siguiente cesi n     Participaciones: PRIMERA. -INTERVINIENTES.- por una 

en calidad de CEDENTES el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA 

IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

Y, por otra parte en calidad de CESTONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. por una parte en celidad de CEDENTES el señor b



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y su cónyuge señora 

GLENDA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO 

AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

Alfonso Merizalde , de estado civil casado, por sus 

propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge LUZ MARINA HENAO; la señora MARÍA JUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por “sus propios 

derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESTIONARIOS el señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y el señor 

DANIEL EDUARDO AGUTLAR HENAO, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces para obligarse como en Derecho se 

requiero. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La compañía MULTIDEAS 

CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el ocho de marzo de dos mil siete, ante el



Y 
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Notario Tercero del cantón Quito, legalmente inscri 

el Registro Mercantil el once de abril de dos mil sit 

b) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el (heinticinco de julio de 

“dos mil dieciséis; resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. «) La 

misma Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio GIOVANNI ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. d) Así 

mismo la Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socia GLORTA PATRICIA AGUILAR SÁNGHEZ paca que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

up 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA 

    
e Es Uadol, 
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(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. e) 

Igualmente, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNGHEZ para que ceda y transfiera seiscientas veinticinco 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD 5$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. £) Asimismo, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de Julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socia 

MARÍA JIDITH AGUILAR SÁNGHEZ para que Ceda y transfiera 

seiscientas veinticinco participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 51,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al doce 

punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. g) De la misma 

manera, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., teunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resoivió autorizar por
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unanimidad de votos a su socio 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 5" 

DE NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DANIEL 

EDUARDO AGUILAR HENAO. h) Finalmente, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio 

ROBETO VINICIO AGUILAR SÁNGHEZ para que ceda y transfiera 

mil doscientas cincuenta participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía  MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al 

veinticinco por ciento (25%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. TERCERA.-CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, el cedente señor CARLOS 

ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, transfiere en favor dels. 

cesionarios DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, seiscientas 

o Y 

Veinticinco participaciones sociales de aquellas que posee 
, Y 

% 
Nor . az , . 
eñ el capital de la compañía, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

| CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR | 

A ==     
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Carlos Alberto David 625 USD 

Aguilar Sánchez Alfonso 5625 

Merizalde 

Aguilar 

TOTAL 625 USD 

$625       
  

Así mismo el cedente señor GIOVANNI  DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Giovanni David 625 USD $625 

Danilo Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 0625. | USD $625       
  

De la misma manera, la cedente GLORIA PATRICIA AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Gloria David TS USD $625 
Patricia Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar O 

TOTAL 625 USD $625         
 



  

  

Asimismo, el 
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AAA Lidl 

cedente 
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EDUARDO AGUILAR 

  

seiscientas veinticinco participaciones sociales 

  

  

        
  

  

  

  

AGUILAR, 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES y VALOR 

José David 625 | USD $625 
Eduardo Alfonso O 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 

De la misma manera, la cedente MARÍA VJUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DANTEL EDUARDO 

AGUILAR HENAO, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales aquellas que posee en el capital de 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

María Daniel 625 USD $625 

Judith Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL — 625 _ USD $625       
  

Ph
 

trans 

sualmente, 

jere 

el cedente RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

en favor del cestonario DANTEL EDUARDO AGUILAR 
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HENAO, seiscientas veinticinco participaciones sociales de 

aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalie: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Ramiro Daniel * (625 USD $625 

Felipe Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL 625 USD $625         
  

Finalmente, el cedente ROBERTO VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, 

transfiere en favor del cesionario DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, mil doscientas cincuenta participaciones sociales 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Daniel 1250 USD $1250 

Vinicio Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL - 1250 USD $1250         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO | CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE | 

    
PAGADO PARTICIPACIONES | 
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     David USD $2500 2500 50% e 
E ad 

Alfonso 

Merizalde 

Aguilar 

  Daniel USD $2500 2500 50% 

Eduardo 

Aguilar 

Henao 

    TOTAL USD $5000 5000 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.= Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignariá agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres copias 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a las 11h00, encontrándose presente la 

totalidad del Capita! Social de la Compañía sc reúne la Junta General de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En ausencia del Presidente de la compañía, la Junta resuelve designar como Presidente de la 

Junta al señor José Eduardo Aguilar Sánchez, y como secretario ad-hoc al señor Carlos Alberto 

Aguilar Sánchez, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE 

1 Carlos Alberto Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

2 Giovanny Danilo Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

3 Gloria Patricia Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

4 José Eduardo A guilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

S María Judith Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

6 Ramiro Felipe Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

7 Roberto Vinicio Aguilar Sánchez USD $ 1.250,00 25% 

TOTAL USD $ 5.000,00 100%       
  

En viitud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 

unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Cartos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

2. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Giovanny Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

3. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

4. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar 

5. Cesión de sciscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

6. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

7. Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao 

PRIMER PUNTO.- 1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar.- 

 



  

   
   

  

     

  

Toma la palabra el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su/interés eS £ 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América ca lapa” Pelos 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIA S DB. ” 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actáik ad / a 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar Stuador 

  

  

Se samefe a conocimiento de la Íinta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Menxizalde Aguilar, misma que es aceptada por unanimidad. 

  

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar. .., misma que es aceptada por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

CUARTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizaide Aguilar .- 

Toma la palabra el señor José Eduardo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente a] 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor José Eduardo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 
Eduardo Aguilar Henao.-



  

Toma la palabra la señora María Judith Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora María Judith Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

SEXTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 

Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra la señora Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad. 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de 

un dólar cada una de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor 

Daniel Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 1250 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $1.250,00), correspondiente al 25% del capital social, y que en la 

actualidad le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 

indicada, el capital de la Compañía quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar o 

Daniel Eduardo USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 o 100% __ |     
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a realizar 

todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 

perteccionamiento de la cesión de participaciones aprobada y autorizada en la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones.



No habiendo otro asunto que trotar, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se lo da lectura yes aprobade p por manimidad. A ás” 

el Presidente declara clausurada la sesión. 

  

O 
José Eduardo Agúilar Sánchez 

PRESIDENTE AD-HOC /SOCIO 
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CERTIFICACIÓN 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA, por medio de la 

presente CERTIFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CHA, E,FDA., celebrada el 25 de julio de 2016 se autorizaron 

en forme unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

Í. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar. 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VAJLOR 

Carlos Alberto David Alfonso 625 USD $625 
¡ Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

    
   

    

  

     
625 USD $625     

  

2. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Giovani Danilo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar. 

VALOR 

USD $625 

   
   
   

  

   

      

CESIONARIO | PARTICIPACIONES 

David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

  

CEDENTE    
   

   
   

  

     

Giovanni Denilo 
Aguilar Sánchez 

TOTAL     25 | USD $625      
  

3. Cesión de 623 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

      
     

      
    
   

  

    

Aguilar 

—CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
A o A A 

Gloria Patricia David Alfonso 625 USD $625 

Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar o   
 



   
  

   
   

   

  

José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde” 

    

  

Aguilar 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR | 

José Eduardo | David Alfonso 625 USD $625 
Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 
A AA   
  

5. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
María Judith Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo A guilar Henao 

CEDENTE | 

María Fudith 
Aguilar Sánchez 

  

  

CESIONARIO PARTICIFACIONES VALOR 

Daniel Eduardo USD $625 

Aguilar Henao o 
USD $625 

6. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

CEDENTE 

Ramiro Felipe 
Aguilar Sánchez 

TOTAL   

  

Daniel Eduardo 

    

PARTICIPACIONES 

  

CESIONARIO 

  

VALOR 

USD $625 

- USD $625 

     
   

Aguilar Henao 

  

7. Cesión de 1250 participaciones seciales de un dólar cada una de propiedad de 
Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

  

   
   

  

      

  

  

Henao 

8. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Vinicio Daniel Eduardo 1250 USD $1250 

Aguilar Sánchez Aguilar Henao 

1250 USD $1250 

        

    

  

  

Se declara que los ce dentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera:



  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso | USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar _ 
Daniel. Eduardo | USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 100%       
  

Por MULTIDIAS CIA. LTDA. 

_— os 
Flotó 2 1 Aspe" 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez 

GERENTE GENERAL 

CO IPOSEISPE E 
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Cedulación 

  

Direcí on Geñeral de Reg sita Kv, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707982284 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ ROBERTO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BANCHON COELLO CARLA MARGARET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

mA     
    

   

É 
í 
a 

a 

IA AA Validez conocida 
Ing” Jorge Troya Fúértes Dianaily oiqned E OR SAOSWALOO 

si hn . 54 , TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 09 05 1%) 2 ECT 

. Reason Firma Elkc$ón: 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

ALE RL TO TT ROA ABETO VE TL ZA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

                          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CADO ELECTRÓNICO DE DA 
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Número único de identificación: 1703710739 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: AGUILAR ALBERTO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a ta fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
   

N . 

£ y e A . : 

NS Validez nocida 
Ing: Jorgé Troya Fuertes Digitaliy signed By JOR GEOSWAI DO 

. , TROYÁ FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20116 49 05 ECr 

- Reason" Firma El 
Documento firmado eleclrónicamente 

  
La mipresion del presente certificado no parantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elertónica en el portal web del Registro Civ. conforme jo ¿rspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 0701997199 

Nombres del ciudadano: IÑÍIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

0 : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

! abra) Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: INIGUEZ ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ ELVIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

ES, A Validez desgonocida 
Ing: Jorge Troya Fuértes Digitally signed Ey OSWAIDO 

.. o , TROYA FUERTE 
Director General def Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

. Reason Firma Ell 
Documento lirmado electrónicamente o Location, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estará limtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cwil, conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento
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IDENTIDAD € Y 

Número único de identificación: 1703738888 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: -----—-—- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

       o eS Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digitally signed by SEJOSWALDO 

sa 2 TROYA FUERTE? 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160905 ECT 

Reason Firma El 
Documento firmado, elecironicamente Locabon Ecuador 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estará hmmiado a la compronación 
electronica en el portal web del Registra Cnen, conforme lo dispuesto en la LCE y Su regremento



   
Direcc ón General ze Heg sto Cry), 
Identificación y Cedulación J 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706776893 

Nombres del ciudadano: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CÉDULA INVÁLIDA POR EXPIRACIÓN 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

: o Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

os Sexo: MUJER 

- o, Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: --------——- 

Nombres del padre: LUIS HENAO 

Mombres de la madre: AMPARO BETANCOURT 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 1979 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   £ OS 
Ing; Jorgé Troya Fuerte: 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

  

Documento firmado electrónicamente Location” Ecuador - oo 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

  

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ls comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo chspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703623312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ MARIA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ENFERMERA 

Estado Civil: SOLTERO 

. A ( S Cónyuge: ----—-—- 
' s . 

1 y 

dia o tdo . Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Momibres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha' 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

     
    

E O Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuértes Digulally signed 'GENOSWALDO 

o . 0 TROYA FÚERTI 
Director General del Registro Cwal, Identificación y Cedulación Date 2016 0905 ECT 

Reason Firma El 
— Location Ecuador 

E A A - 
Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

    

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limlado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil. conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.
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Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705735312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GLORIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERIZALDE ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

A. 
+ 
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. A Validez deseonocida 

Ing. Jorgé Troya Fúertes Oigulally signed By y) OSWALDO 
il a 5 z TROYA FUERTES 

Direclor General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Dale" 2016 09 05 13:58,28 ECT 
Reason Fisma Elkcgón: 

Documento firmado e elecrónicamente , Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/servicios registrocivil gob eclconsultaNuvi 

    

La impresión del presente cermicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrenica en el portal web Jel Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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ERTÍFICADO ELECTRONICO De DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703239978 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE ALVAREZ ALFONSO JULIAN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

: o Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLORIA PATRICIA AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: ---—------- 

Nombres del padre: MERIZALDE NEPTALI 

Nombres de la madre: ALVAREZ LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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z A A TA 

AA Validez deseenocida 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Dita puned By JOGOS vIALDO 

, “e % FUERTES £ 
Director Genera] del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación Dale 2016 09 05 Y ECT 

. Reason Ema El 
Documento firmado eleclrónicamenle Locatton Ecuador 

A A TT A 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil gob.ecfconsultaWuv/ 

   
Le impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará himtado a la comprobación 
viectrónica en el portal weo del Registro Ciwij, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705693362 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORÍA EUGENIA 

  

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

LE A Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digttally signed By ¡OSWALDO 

a . o. , TROYA FUERTE: 
Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

Reason" Firma Eli 
Locanon Ecuador - Documento firmado electrónicamente 

po 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la iegahdad del emsmo y su uso estará liado a la comprobación 
electrónica en «l portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707301717 

Nombres del ciudadano: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

== -- Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

a Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

.— : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Morse Frida, Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

o Nombres del padre: ALARCON CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor, DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

. ES Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digilally signed Ey JOSGEJOSWALDO 

> , TROYA FUERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date 2016 09 05 ECT 

Reason Firma Elkchónica 
Documento firmado electrómcamente Loration Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registracivil gob ec/consultaNuv/ 

ln 
a impresión del presente certificado no garantiza la legahdad del mismo y su so estara limitado a la comprobacion 

electronica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LE y su reglamento 
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Direecón 
Identifica 

Número único de identificación: 1707991970 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Zo. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   AT Validez deseggnocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Osgtaty sienedo) yy OSWALDO 

ROYA FUERTE: 
Director General del Registro Cmat, Identificación y Cedulación Dale 2016 0905 41 ecT 

Reason Firma El 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinilado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CO Die DATOS DE 

DADANA y FT Z
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Número único de identificación: 1705004222 

Nombres del ciudadano: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: LEON GUSTAVO ENRIQUE 

Nombres de la madre: DONOSO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Ermisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

5, 

  

      
AA A Validez nocida 

Ing Jorge Troya Fuertes Deal ssqued E Dos IraLOo 
2 z TROYA FUERTE: 

Director General del Registro Cwil, identificación y Cedulación Date 2016 09 05 Ecr 
Reason Firma El 

Documento firmado electronicamente 2 Limanion Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http //servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y ss uso estara firmado a ta comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en fe LCE y su reglamento
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   Dimcton General Ge Reg 2imn Qt 

Identificación y Ceavlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716040975 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Mombres del padre: MERIZALDE ALFONSO JULIAN 

Nombres de la madre: AGUILAR GLORIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     
   e AA Validez desegnocida 

Ing” Jorgé Troya Fuértes Digtally signed By [OSWALDO 
. . TROYA FUERTE f 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 1% ECT 
Reason Firma Eikcró 

Documento firmado electrónicamente _ AN 2. Location Ecuador _ o Zo . 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza Ja legahdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme jo dispuesto en la ¿CE y su reglamento.



   CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709211765 

Nombres del ciudadano: AGUILAR HENAO DANIEL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civih. DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ---------- 

[E : Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR JOSE EDUARDO 

Mombres de la madre: HENAO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUIFO 

       

  

CATA A Validez desgenocida 
Ing” Jorge Troya Fúeértes Drgtally sgned y JOPSAOSWALDO 

- s , , TROYÁ FUERTES f 
Direclor General del Registro Civil, identificación y Cedulación Data 20160905 ECT 

Reason Fwima Fibck: 
Documento firmado + eleclronicamente _ a Lecaon Ecuador 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http" //sermcios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

   
La mpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinado a la comprobación 
electromuoa en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1 UE y su reglamento
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copta certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SANCHEZ Y OTROS, a favor de DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y 

OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de septiembre del año dos mil diez y 

seis. 
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DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Factura: 001-004-000028729 20161701003003279 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003003279 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:59) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACI: 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-03-2007 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1822 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CHIRIBOGA TORRES DIANA 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720243813 

No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 20161701002P04598 

  

NOTARIO(A) JAQAUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda del cantón 
NOTARIA 
TERCERA — Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el cinco de septiembre del dos 

mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

el ocho de marzo del dos mil siete, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciséis 

de septiembre del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 

  

, hoi Y 
DOCTORA A sclez VELASTEGUI 

dh NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

AN 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

    

  

LIMITADA 
NÚWERG DE PEPFRTORIO: Al 48407 o 
RECI DE ISC ÓN JO 07/10/2036 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 894 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ o 
TNSTURALEZA DELACTO O CONIRATO: | CESIÓN LE PARTICIPACIONES DL COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /05/09/2016 
NORILE DELA COSPANÍ : "MUETIDEAS CÍA. LIDA. : 
lLOMICILLO DI: LA COMPAÑÍA: — [aurro 

  

  

          
  
  

  

3._ DATOS ADICIONALES: 

LOS CLOLMTES URAINS-IEREN 5U00 PARTICIA, hm ES pa UN DULAR CADA UNA A LOS CESIONARIO.- 

SETOMO NOTA AL MARGEN DE PA IMSCRIPCION 14% 1923 DLL REGISTRO MERCANTIL DE 

11/04/2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN <> MULIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAS zo BLARICO NG SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE-ANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORG4ATIYA VIGNT E. 
— = 7 

         
os . L 

FECHA DE EMIS N+/QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 an Prog. , 

o] y . > 
? > 

1 ] , FÉ 8 i . 

/ E 
DRA. JOHANNA ELIZAB174 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADO MERCAÍ TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Factura: 001-002-000041373 1 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

| 

70 

  

    

  

  

  
  

  

  
  

  
    
    

    
  

    

  

  

    
      

  
  

      
   

          

        

  

      

  

      
            

  

    

        

    

  

    
  

                  
  

    

    
    

  

  

      
  

    
  

      
  

    

  

        

  

    

roto 17o1002P04598 o ) 

— — => — ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14.15) j _ OS: 

OTORGANTES => 
=> OS OTORGADO POR OS == 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Ewacionalidad] Calidad Persona que le identidad Identificación representa 
o AGUILAR SANCHEZ ROBERTO [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA Natural Incio DERECHOS. CÉDULA 1707982284 [yz CEDENTE 

AGUILAR SANCHEZ CARLOS — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |... OS rata! E sERTO DERECHOS CEDULA 1703710738 [ha CEDENTE 
E — — == = — A AA 

4 IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA aa ARARITA DERECHOS PASAPORTE 0701997199 Fa CEDENTE 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ Y OTROS 

A FAVOR DE 

DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y OTRO 

CUANTIA. USD $5000.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-1/-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuadbr, hoy 

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, apte mí, 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

cantón Quito, comparecen: por una parte en calidad de 

CEDENYYS el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de 

y 
estado civil casado, nor sus nropics y personales derechos 

y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de 

estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; el señor CGlOVANNI DANTLO AGUILAR SÁNCHEZ, de
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estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN DONOSO, de 

estado civil cessada, por sus propios derechos; el la 

señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas edjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y Que transcribo a 

continuación es el siguiente, Señora Notaria: Sírvase
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cargo, una que contenga la siguiente cesi n     Participaciones: PRIMERA. -INTERVINIENTES.- por una 

en calidad de CEDENTES el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA 

IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

Y, por otra parte en calidad de CESTONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. por una parte en celidad de CEDENTES el señor b
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CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y su cónyuge señora 

GLENDA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO 

AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

Alfonso Merizalde , de estado civil casado, por sus 

propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge LUZ MARINA HENAO; la señora MARÍA JUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por “sus propios 

derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESTIONARIOS el señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y el señor 

DANIEL EDUARDO AGUTLAR HENAO, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces para obligarse como en Derecho se 

requiero. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La compañía MULTIDEAS 

CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el ocho de marzo de dos mil siete, ante el
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Notario Tercero del cantón Quito, legalmente inscri 

el Registro Mercantil el once de abril de dos mil sit 

b) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el (heinticinco de julio de 

“dos mil dieciséis; resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. «) La 

misma Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio GIOVANNI ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. d) Así 

mismo la Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socia GLORTA PATRICIA AGUILAR SÁNGHEZ paca que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

up 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA 
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(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. e) 

Igualmente, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNGHEZ para que ceda y transfiera seiscientas veinticinco 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD 5$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. £) Asimismo, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de Julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socia 

MARÍA JIDITH AGUILAR SÁNGHEZ para que Ceda y transfiera 

seiscientas veinticinco participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 51,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al doce 

punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. g) De la misma 

manera, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., teunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resoivió autorizar por
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unanimidad de votos a su socio 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 5" 

DE NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DANIEL 

EDUARDO AGUILAR HENAO. h) Finalmente, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio 

ROBETO VINICIO AGUILAR SÁNGHEZ para que ceda y transfiera 

mil doscientas cincuenta participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía  MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al 

veinticinco por ciento (25%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. TERCERA.-CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, el cedente señor CARLOS 

ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, transfiere en favor dels. 

cesionarios DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, seiscientas 

o Y 

Veinticinco participaciones sociales de aquellas que posee 
, Y 

% 
Nor . az , . 
eñ el capital de la compañía, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

| CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR | 

A ==     
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Carlos Alberto David 625 USD 

Aguilar Sánchez Alfonso 5625 

Merizalde 

Aguilar 

TOTAL 625 USD 

$625       
  

Así mismo el cedente señor GIOVANNI  DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Giovanni David 625 USD $625 

Danilo Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 0625. | USD $625       
  

De la misma manera, la cedente GLORIA PATRICIA AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Gloria David TS USD $625 
Patricia Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar O 

TOTAL 625 USD $625         
 



  

  

Asimismo, el 

SN 
, 
AAA Lidl 

cedente 

CUP 

JOSÉ 

Pyer 
rn Lsriyta CAN PO N 

EDUARDO AGUILAR 

  

seiscientas veinticinco participaciones sociales 

  

  

        
  

  

  

  

AGUILAR, 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES y VALOR 

José David 625 | USD $625 
Eduardo Alfonso O 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 

De la misma manera, la cedente MARÍA VJUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DANTEL EDUARDO 

AGUILAR HENAO, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales aquellas que posee en el capital de 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

María Daniel 625 USD $625 

Judith Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL — 625 _ USD $625       
  

Ph
 

trans 

sualmente, 

jere 

el cedente RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

en favor del cestonario DANTEL EDUARDO AGUILAR 
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HENAO, seiscientas veinticinco participaciones sociales de 

aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalie: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Ramiro Daniel * (625 USD $625 

Felipe Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL 625 USD $625         
  

Finalmente, el cedente ROBERTO VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, 

transfiere en favor del cesionario DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, mil doscientas cincuenta participaciones sociales 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Daniel 1250 USD $1250 

Vinicio Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL - 1250 USD $1250         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO | CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE | 

    
PAGADO PARTICIPACIONES | 
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     David USD $2500 2500 50% e 
E ad 

Alfonso 

Merizalde 

Aguilar 

  Daniel USD $2500 2500 50% 

Eduardo 

Aguilar 

Henao 

    TOTAL USD $5000 5000 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.= Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignariá agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres copias 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a las 11h00, encontrándose presente la 

totalidad del Capita! Social de la Compañía sc reúne la Junta General de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En ausencia del Presidente de la compañía, la Junta resuelve designar como Presidente de la 

Junta al señor José Eduardo Aguilar Sánchez, y como secretario ad-hoc al señor Carlos Alberto 

Aguilar Sánchez, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE 

1 Carlos Alberto Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

2 Giovanny Danilo Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

3 Gloria Patricia Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

4 José Eduardo A guilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

S María Judith Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

6 Ramiro Felipe Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

7 Roberto Vinicio Aguilar Sánchez USD $ 1.250,00 25% 

TOTAL USD $ 5.000,00 100%       
  

En viitud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 

unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Cartos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

2. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Giovanny Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

3. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

4. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar 

5. Cesión de sciscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

6. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

7. Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao 

PRIMER PUNTO.- 1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar.- 

 



  

   
   

  

     

  

Toma la palabra el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su/interés eS £ 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América ca lapa” Pelos 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIA S DB. ” 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actáik ad / a 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar Stuador 

  

  

Se samefe a conocimiento de la Íinta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Menxizalde Aguilar, misma que es aceptada por unanimidad. 

  

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar. .., misma que es aceptada por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

CUARTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizaide Aguilar .- 

Toma la palabra el señor José Eduardo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente a] 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor José Eduardo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 
Eduardo Aguilar Henao.-



  

Toma la palabra la señora María Judith Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora María Judith Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

SEXTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 

Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra la señora Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad. 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de 

un dólar cada una de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor 

Daniel Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 1250 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $1.250,00), correspondiente al 25% del capital social, y que en la 

actualidad le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 

indicada, el capital de la Compañía quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar o 

Daniel Eduardo USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 o 100% __ |     
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a realizar 

todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 

perteccionamiento de la cesión de participaciones aprobada y autorizada en la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones.



No habiendo otro asunto que trotar, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se lo da lectura yes aprobade p por manimidad. A ás” 

el Presidente declara clausurada la sesión. 

  

O 
José Eduardo Agúilar Sánchez 

PRESIDENTE AD-HOC /SOCIO 

CO IICIPIE SES 

  

o CA o ts 1370 

  

Carlos 4 ió ió Aguilar Sánchez 
SECRETARIO AD- HIOC/ SOCIO 
CC POSI RS 7 

Z ho 

Cedro. de Ya E 
Gloria Patricia Aguila) Sánchez 

A as 3 A A CO, os A 

  

María Judith Aguilar Sánchez 

SOCIA 

Cp 

  

Roberto Vinicio Aguilar Sánchez 

SOCIO 

CO, PA, A 

Ramiro | Éolipe Aguilar Sánchez 

socio 
C.C. [POSE 3 $ ES E



CERTIFICACIÓN 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA, por medio de la 

presente CERTIFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CHA, E,FDA., celebrada el 25 de julio de 2016 se autorizaron 

en forme unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

Í. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar. 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VAJLOR 

Carlos Alberto David Alfonso 625 USD $625 
¡ Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

    
   

    

  

     
625 USD $625     

  

2. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Giovani Danilo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar. 

VALOR 

USD $625 

   
   
   

  

   

      

CESIONARIO | PARTICIPACIONES 

David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

  

CEDENTE    
   

   
   

  

     

Giovanni Denilo 
Aguilar Sánchez 

TOTAL     25 | USD $625      
  

3. Cesión de 623 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

      
     

      
    
   

  

    

Aguilar 

—CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
A o A A 

Gloria Patricia David Alfonso 625 USD $625 

Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar o   
 



   
  

   
   

   

  

José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde” 

    

  

Aguilar 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR | 

José Eduardo | David Alfonso 625 USD $625 
Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 
A AA   
  

5. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
María Judith Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo A guilar Henao 

CEDENTE | 

María Fudith 
Aguilar Sánchez 

  

  

CESIONARIO PARTICIFACIONES VALOR 

Daniel Eduardo USD $625 

Aguilar Henao o 
USD $625 

6. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

CEDENTE 

Ramiro Felipe 
Aguilar Sánchez 

TOTAL   

  

Daniel Eduardo 

    

PARTICIPACIONES 

  

CESIONARIO 

  

VALOR 

USD $625 

- USD $625 

     
   

Aguilar Henao 

  

7. Cesión de 1250 participaciones seciales de un dólar cada una de propiedad de 
Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

  

   
   

  

      

  

  

Henao 

8. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Vinicio Daniel Eduardo 1250 USD $1250 

Aguilar Sánchez Aguilar Henao 

1250 USD $1250 

        

    

  

  

Se declara que los ce dentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera:



  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso | USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar _ 
Daniel. Eduardo | USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 100%       
  

Por MULTIDIAS CIA. LTDA. 

_— os 
Flotó 2 1 Aspe" 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez 

GERENTE GENERAL 

CO IPOSEISPE E 
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Cedulación 

  

Direcí on Geñeral de Reg sita Kv, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707982284 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ ROBERTO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BANCHON COELLO CARLA MARGARET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

mA     
    

   

É 
í 
a 

a 

IA AA Validez conocida 
Ing” Jorge Troya Fúértes Dianaily oiqned E OR SAOSWALOO 

si hn . 54 , TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 09 05 1%) 2 ECT 

. Reason Firma Elkc$ón: 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

ALE RL TO TT ROA ABETO VE TL ZA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

                          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703710739 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: AGUILAR ALBERTO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a ta fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
   

N . 

£ y e A . : 

NS Validez nocida 
Ing: Jorgé Troya Fuertes Digitaliy signed By JOR GEOSWAI DO 

. , TROYÁ FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20116 49 05 ECr 

- Reason" Firma El 
Documento firmado eleclrónicamente 

  
La mipresion del presente certificado no parantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elertónica en el portal web del Registro Civ. conforme jo ¿rspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 0701997199 

Nombres del ciudadano: IÑÍIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

0 : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

! abra) Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: INIGUEZ ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ ELVIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

ES, A Validez desgonocida 
Ing: Jorge Troya Fuértes Digitally signed Ey OSWAIDO 

.. o , TROYA FUERTE 
Director General def Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

. Reason Firma Ell 
Documento lirmado electrónicamente o Location, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estará limtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cwil, conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento
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IDENTIDAD € Y 

Número único de identificación: 1703738888 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: -----—-—- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

       o eS Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digitally signed by SEJOSWALDO 

sa 2 TROYA FUERTE? 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160905 ECT 

Reason Firma El 
Documento firmado, elecironicamente Locabon Ecuador 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estará hmmiado a la compronación 
electronica en el portal web del Registra Cnen, conforme lo dispuesto en la LCE y Su regremento
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Identificación y Cedulación J 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706776893 

Nombres del ciudadano: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CÉDULA INVÁLIDA POR EXPIRACIÓN 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

: o Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

os Sexo: MUJER 

- o, Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: --------——- 

Nombres del padre: LUIS HENAO 

Mombres de la madre: AMPARO BETANCOURT 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 1979 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   £ OS 
Ing; Jorgé Troya Fuerte: 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

  

Documento firmado electrónicamente Location” Ecuador - oo 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

  

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ls comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo chspuesto en la LCE y su reglamento



    

   
Ue 

lación     ) 

MN
 9) =i
 

A á 

Número único de identificación: 1703623312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ MARIA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ENFERMERA 

Estado Civil: SOLTERO 

. A ( S Cónyuge: ----—-—- 
' s . 

1 y 

dia o tdo . Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Momibres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha' 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

     
    

E O Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuértes Digulally signed 'GENOSWALDO 

o . 0 TROYA FÚERTI 
Director General del Registro Cwal, Identificación y Cedulación Date 2016 0905 ECT 

Reason Firma El 
— Location Ecuador 

E A A - 
Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

    

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limlado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil. conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.
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Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705735312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GLORIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERIZALDE ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

A. 
+ 
i 

     
. A Validez deseonocida 

Ing. Jorgé Troya Fúertes Oigulally signed By y) OSWALDO 
il a 5 z TROYA FUERTES 

Direclor General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Dale" 2016 09 05 13:58,28 ECT 
Reason Fisma Elkcgón: 

Documento firmado e elecrónicamente , Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/servicios registrocivil gob eclconsultaNuvi 

    

La impresión del presente cermicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrenica en el portal web Jel Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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ERTÍFICADO ELECTRONICO De DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703239978 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE ALVAREZ ALFONSO JULIAN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

: o Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLORIA PATRICIA AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: ---—------- 

Nombres del padre: MERIZALDE NEPTALI 

Nombres de la madre: ALVAREZ LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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AA Validez deseenocida 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Dita puned By JOGOS vIALDO 

, “e % FUERTES £ 
Director Genera] del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación Dale 2016 09 05 Y ECT 

. Reason Ema El 
Documento firmado eleclrónicamenle Locatton Ecuador 

A A TT A 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil gob.ecfconsultaWuv/ 

   
Le impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará himtado a la comprobación 
viectrónica en el portal weo del Registro Ciwij, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705693362 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORÍA EUGENIA 

  

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

LE A Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digttally signed By ¡OSWALDO 

a . o. , TROYA FUERTE: 
Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

Reason" Firma Eli 
Locanon Ecuador - Documento firmado electrónicamente 

po 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la iegahdad del emsmo y su uso estará liado a la comprobación 
electrónica en «l portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707301717 

Nombres del ciudadano: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

== -- Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

a Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

.— : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Morse Frida, Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

o Nombres del padre: ALARCON CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor, DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

. ES Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digilally signed Ey JOSGEJOSWALDO 

> , TROYA FUERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date 2016 09 05 ECT 

Reason Firma Elkchónica 
Documento firmado electrómcamente Loration Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registracivil gob ec/consultaNuv/ 

ln 
a impresión del presente certificado no garantiza la legahdad del mismo y su so estara limitado a la comprobacion 

electronica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LE y su reglamento 
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a y Cedulación 
Direecón 
Identifica 

Número único de identificación: 1707991970 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Zo. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   AT Validez deseggnocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Osgtaty sienedo) yy OSWALDO 

ROYA FUERTE: 
Director General del Registro Cmat, Identificación y Cedulación Dale 2016 0905 41 ecT 

Reason Firma El 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinilado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Número único de identificación: 1705004222 

Nombres del ciudadano: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: LEON GUSTAVO ENRIQUE 

Nombres de la madre: DONOSO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Ermisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

5, 

  

      
AA A Validez nocida 

Ing Jorge Troya Fuertes Deal ssqued E Dos IraLOo 
2 z TROYA FUERTE: 

Director General del Registro Cwil, identificación y Cedulación Date 2016 09 05 Ecr 
Reason Firma El 

Documento firmado electronicamente 2 Limanion Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http //servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y ss uso estara firmado a ta comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en fe LCE y su reglamento
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Identificación y Ceavlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716040975 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Mombres del padre: MERIZALDE ALFONSO JULIAN 

Nombres de la madre: AGUILAR GLORIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     
   e AA Validez desegnocida 

Ing” Jorgé Troya Fuértes Digtally signed By [OSWALDO 
. . TROYA FUERTE f 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 1% ECT 
Reason Firma Eikcró 

Documento firmado electrónicamente _ AN 2. Location Ecuador _ o Zo . 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza Ja legahdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme jo dispuesto en la ¿CE y su reglamento.



   CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709211765 

Nombres del ciudadano: AGUILAR HENAO DANIEL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civih. DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ---------- 

[E : Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR JOSE EDUARDO 

Mombres de la madre: HENAO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUIFO 

       

  

CATA A Validez desgenocida 
Ing” Jorge Troya Fúeértes Drgtally sgned y JOPSAOSWALDO 

- s , , TROYÁ FUERTES f 
Direclor General del Registro Civil, identificación y Cedulación Data 20160905 ECT 

Reason Fwima Fibck: 
Documento firmado + eleclronicamente _ a Lecaon Ecuador 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http" //sermcios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

   
La mpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinado a la comprobación 
electromuoa en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1 UE y su reglamento
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copta certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SANCHEZ Y OTROS, a favor de DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y 

OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de septiembre del año dos mil diez y 

seis. 
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Factura: 001-004-000028729 20161701003003279 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003003279 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:59) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACI: 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-03-2007 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1822 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CHIRIBOGA TORRES DIANA 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720243813 

No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 20161701002P04598 

  

NOTARIO(A) JAQAUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda del cantón 
NOTARIA 
TERCERA — Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el cinco de septiembre del dos 

mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

el ocho de marzo del dos mil siete, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciséis 

de septiembre del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 

  

, hoi Y 
DOCTORA A sclez VELASTEGUI 

dh NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

AN 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

    

  

LIMITADA 
NÚWERG DE PEPFRTORIO: Al 48407 o 
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REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ o 
TNSTURALEZA DELACTO O CONIRATO: | CESIÓN LE PARTICIPACIONES DL COMPAÑÍA DE 
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DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /05/09/2016 
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3._ DATOS ADICIONALES: 

LOS CLOLMTES URAINS-IEREN 5U00 PARTICIA, hm ES pa UN DULAR CADA UNA A LOS CESIONARIO.- 

SETOMO NOTA AL MARGEN DE PA IMSCRIPCION 14% 1923 DLL REGISTRO MERCANTIL DE 

11/04/2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN <> MULIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAS zo BLARICO NG SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE-ANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORG4ATIYA VIGNT E. 
— = 7 
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DRA. JOHANNA ELIZAB174 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADO MERCAÍ TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1





  

| h 
2 HI 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Factura: 001-002-000041373 1 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

| 

70 

  

    

  

  

  
  

  

  
  

  
    
    

    
  

    

  

  

    
      

  
  

      
   

          

        

  

      

  

      
            

  

    

        

    

  

    
  

                  
  

    

    
    

  

  

      
  

    
  

      
  

    

  

        

  

    

roto 17o1002P04598 o ) 

— — => — ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14.15) j _ OS: 

OTORGANTES => 
=> OS OTORGADO POR OS == 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Ewacionalidad] Calidad Persona que le identidad Identificación representa 
o AGUILAR SANCHEZ ROBERTO [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA Natural Incio DERECHOS. CÉDULA 1707982284 [yz CEDENTE 

AGUILAR SANCHEZ CARLOS — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |... OS rata! E sERTO DERECHOS CEDULA 1703710738 [ha CEDENTE 
E — — == = — A AA 

4 IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA aa ARARITA DERECHOS PASAPORTE 0701997199 Fa CEDENTE 

O TT AGUILAR SANCHEZ JOSE POR SUS PROPIOS | ECUATORIA |. => aa uarDO DERECHOS CEDULA 1703730888 | 2. Jeenenre 

5 HENAO BETANCOURT LUZ POR SUS PROPIOS : COLOMBIAN TS Nal NA DERECHOS CÉDULA 1706716899 | ceoenTe E l 

í AGUILAR SANCHEZ MARIA 1POR SUS PROPIOS EGUATORIA Nasca! ora DERECHOS CÉDULA 1703623312 [ua CEDENTE 

4 AGUILAR SANCHEZ GLORIA — POR SUS PROPIOS - A ECUAFORIA Mo 
Nz 7 qe a e TRICIA DERECHOS CEDULA 1705735312 CEDENTE 

_ JMERIZALDE ALVAREZ POR SUS PROPIOS A ECUATORÍA 3 7 matural FOSO JULIAN DERECHOS CEDULA 1703239978 | ENTE 

_ "TAGUILAR SANCHEZ RAMIRO — [POR SUS PROPIOS a ECUATORIA Porcemrne ] nal pe DERECHOS CÉDULA 1705693362 | yz CEDENTE 

ALARCON BONILLA MARÍA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA aa ANDA DERECHOS CÉDULA 1707301717 [oz CEDENTE 

AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI [POR SUS PROPIOS . a ECUATORIA > 7 Nara nto DERECHOS CÉDULA J 1707991970 [yy CEDENTE 

7 LEON DONOSO ANDREA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nal ima DERECHOS CÉDULA 1705004222 [ya CEDENTE 

— — A FAVOR DE => OS - = A 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Anacionalidad]  Caldad ersona que 4 identidad Identificación representa 

IMERIZALDE AGUILAR DAVID. [POR SUS PROPIOS Per ECUATORIA |CESIONARIO y Natural tonso DERECHOS CEDULA 1/56040975 [2% 7 

AGUILAR HENAO DANIEL POR SUS PROPIOS A ECUATORIA [CESIONARIO [vaca EDUARDO DERECHOS CEDULA 1709211765 [oa (A) 

UBICACIÓN — A — OS 
7 Provincia = Parroquia =— 

HPICHINCHA QUITO — 7 IAQUITO TT 

FOFSCRIPCION DOCUMENTO > >> cn ATT TT Ñ 3 
A OBJETO/OBSERVACIONES _ a a - a A 

j 

| CUANTIA DELACTOO A => O — TA 
CONTRATO z         
  

     



NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ Y OTROS 

A FAVOR DE 

DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y OTRO 

CUANTIA. USD $5000.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-1/-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuadbr, hoy 

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, apte mí, 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

cantón Quito, comparecen: por una parte en calidad de 

CEDENYYS el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de 

y 
estado civil casado, nor sus nropics y personales derechos 

y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de 

estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; el señor CGlOVANNI DANTLO AGUILAR SÁNCHEZ, de
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estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN DONOSO, de 

estado civil cessada, por sus propios derechos; el la 

señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas edjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y Que transcribo a 

continuación es el siguiente, Señora Notaria: Sírvase
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cargo, una que contenga la siguiente cesi n     Participaciones: PRIMERA. -INTERVINIENTES.- por una 

en calidad de CEDENTES el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA 

IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

Y, por otra parte en calidad de CESTONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. por una parte en celidad de CEDENTES el señor b
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CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y su cónyuge señora 

GLENDA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO 

AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

Alfonso Merizalde , de estado civil casado, por sus 

propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge LUZ MARINA HENAO; la señora MARÍA JUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por “sus propios 

derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESTIONARIOS el señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y el señor 

DANIEL EDUARDO AGUTLAR HENAO, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces para obligarse como en Derecho se 

requiero. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La compañía MULTIDEAS 

CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el ocho de marzo de dos mil siete, ante el
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Notario Tercero del cantón Quito, legalmente inscri 

el Registro Mercantil el once de abril de dos mil sit 

b) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el (heinticinco de julio de 

“dos mil dieciséis; resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. «) La 

misma Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio GIOVANNI ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. d) Así 

mismo la Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socia GLORTA PATRICIA AGUILAR SÁNGHEZ paca que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

up 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA 
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(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. e) 

Igualmente, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNGHEZ para que ceda y transfiera seiscientas veinticinco 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD 5$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. £) Asimismo, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de Julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socia 

MARÍA JIDITH AGUILAR SÁNGHEZ para que Ceda y transfiera 

seiscientas veinticinco participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 51,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al doce 

punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. g) De la misma 

manera, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., teunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resoivió autorizar por
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unanimidad de votos a su socio 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 5" 

DE NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DANIEL 

EDUARDO AGUILAR HENAO. h) Finalmente, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio 

ROBETO VINICIO AGUILAR SÁNGHEZ para que ceda y transfiera 

mil doscientas cincuenta participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía  MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al 

veinticinco por ciento (25%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. TERCERA.-CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, el cedente señor CARLOS 

ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, transfiere en favor dels. 

cesionarios DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, seiscientas 

o Y 

Veinticinco participaciones sociales de aquellas que posee 
, Y 

% 
Nor . az , . 
eñ el capital de la compañía, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

| CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR | 

A ==     
 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

Carlos Alberto David 625 USD 

Aguilar Sánchez Alfonso 5625 

Merizalde 

Aguilar 

TOTAL 625 USD 

$625       
  

Así mismo el cedente señor GIOVANNI  DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Giovanni David 625 USD $625 

Danilo Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 0625. | USD $625       
  

De la misma manera, la cedente GLORIA PATRICIA AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Gloria David TS USD $625 
Patricia Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar O 

TOTAL 625 USD $625         
 



  

  

Asimismo, el 

SN 
, 
AAA Lidl 

cedente 

CUP 

JOSÉ 

Pyer 
rn Lsriyta CAN PO N 

EDUARDO AGUILAR 

  

seiscientas veinticinco participaciones sociales 

  

  

        
  

  

  

  

AGUILAR, 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES y VALOR 

José David 625 | USD $625 
Eduardo Alfonso O 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 

De la misma manera, la cedente MARÍA VJUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DANTEL EDUARDO 

AGUILAR HENAO, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales aquellas que posee en el capital de 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

María Daniel 625 USD $625 

Judith Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL — 625 _ USD $625       
  

Ph
 

trans 

sualmente, 

jere 

el cedente RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

en favor del cestonario DANTEL EDUARDO AGUILAR 

  

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

HENAO, seiscientas veinticinco participaciones sociales de 

aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalie: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Ramiro Daniel * (625 USD $625 

Felipe Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL 625 USD $625         
  

Finalmente, el cedente ROBERTO VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, 

transfiere en favor del cesionario DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, mil doscientas cincuenta participaciones sociales 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Daniel 1250 USD $1250 

Vinicio Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL - 1250 USD $1250         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO | CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE | 

    
PAGADO PARTICIPACIONES | 

 



NOFTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

     David USD $2500 2500 50% e 
E ad 

Alfonso 

Merizalde 

Aguilar 

  Daniel USD $2500 2500 50% 

Eduardo 

Aguilar 

Henao 

    TOTAL USD $5000 5000 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.= Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignariá agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres copias 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 

 



A ADE CANTÓN QUITO 
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SR. CARLO AULA AGUILAR SÁNCHEZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a las 11h00, encontrándose presente la 

totalidad del Capita! Social de la Compañía sc reúne la Junta General de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En ausencia del Presidente de la compañía, la Junta resuelve designar como Presidente de la 

Junta al señor José Eduardo Aguilar Sánchez, y como secretario ad-hoc al señor Carlos Alberto 

Aguilar Sánchez, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE 

1 Carlos Alberto Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

2 Giovanny Danilo Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

3 Gloria Patricia Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

4 José Eduardo A guilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

S María Judith Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

6 Ramiro Felipe Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

7 Roberto Vinicio Aguilar Sánchez USD $ 1.250,00 25% 

TOTAL USD $ 5.000,00 100%       
  

En viitud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 

unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Cartos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

2. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Giovanny Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

3. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

4. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar 

5. Cesión de sciscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

6. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

7. Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao 

PRIMER PUNTO.- 1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar.- 

 



  

   
   

  

     

  

Toma la palabra el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su/interés eS £ 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América ca lapa” Pelos 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIA S DB. ” 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actáik ad / a 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar Stuador 

  

  

Se samefe a conocimiento de la Íinta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Menxizalde Aguilar, misma que es aceptada por unanimidad. 

  

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar. .., misma que es aceptada por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

CUARTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizaide Aguilar .- 

Toma la palabra el señor José Eduardo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente a] 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor José Eduardo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 
Eduardo Aguilar Henao.-



  

Toma la palabra la señora María Judith Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora María Judith Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

SEXTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 

Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra la señora Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad. 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de 

un dólar cada una de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor 

Daniel Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 1250 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $1.250,00), correspondiente al 25% del capital social, y que en la 

actualidad le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 

indicada, el capital de la Compañía quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar o 

Daniel Eduardo USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 o 100% __ |     
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a realizar 

todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 

perteccionamiento de la cesión de participaciones aprobada y autorizada en la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones.



No habiendo otro asunto que trotar, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se lo da lectura yes aprobade p por manimidad. A ás” 

el Presidente declara clausurada la sesión. 

  

O 
José Eduardo Agúilar Sánchez 

PRESIDENTE AD-HOC /SOCIO 

CO IICIPIE SES 

  

o CA o ts 1370 

  

Carlos 4 ió ió Aguilar Sánchez 
SECRETARIO AD- HIOC/ SOCIO 
CC POSI RS 7 

Z ho 

Cedro. de Ya E 
Gloria Patricia Aguila) Sánchez 

A as 3 A A CO, os A 

  

María Judith Aguilar Sánchez 

SOCIA 

Cp 

  

Roberto Vinicio Aguilar Sánchez 
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CERTIFICACIÓN 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA, por medio de la 

presente CERTIFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CHA, E,FDA., celebrada el 25 de julio de 2016 se autorizaron 

en forme unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

Í. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar. 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VAJLOR 

Carlos Alberto David Alfonso 625 USD $625 
¡ Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

    
   

    

  

     
625 USD $625     

  

2. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Giovani Danilo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar. 

VALOR 

USD $625 

   
   
   

  

   

      

CESIONARIO | PARTICIPACIONES 

David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

  

CEDENTE    
   

   
   

  

     

Giovanni Denilo 
Aguilar Sánchez 

TOTAL     25 | USD $625      
  

3. Cesión de 623 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

      
     

      
    
   

  

    

Aguilar 

—CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
A o A A 

Gloria Patricia David Alfonso 625 USD $625 

Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar o   
 



   
  

   
   

   

  

José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde” 

    

  

Aguilar 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR | 

José Eduardo | David Alfonso 625 USD $625 
Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 
A AA   
  

5. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
María Judith Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo A guilar Henao 

CEDENTE | 

María Fudith 
Aguilar Sánchez 

  

  

CESIONARIO PARTICIFACIONES VALOR 

Daniel Eduardo USD $625 

Aguilar Henao o 
USD $625 

6. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

CEDENTE 

Ramiro Felipe 
Aguilar Sánchez 

TOTAL   

  

Daniel Eduardo 

    

PARTICIPACIONES 

  

CESIONARIO 

  

VALOR 

USD $625 

- USD $625 

     
   

Aguilar Henao 

  

7. Cesión de 1250 participaciones seciales de un dólar cada una de propiedad de 
Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

  

   
   

  

      

  

  

Henao 

8. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Vinicio Daniel Eduardo 1250 USD $1250 

Aguilar Sánchez Aguilar Henao 

1250 USD $1250 

        

    

  

  

Se declara que los ce dentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera:



  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso | USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar _ 
Daniel. Eduardo | USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 100%       
  

Por MULTIDIAS CIA. LTDA. 
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Cedulación 

  

Direcí on Geñeral de Reg sita Kv, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707982284 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ ROBERTO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BANCHON COELLO CARLA MARGARET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

mA     
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IA AA Validez conocida 
Ing” Jorge Troya Fúértes Dianaily oiqned E OR SAOSWALOO 

si hn . 54 , TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 09 05 1%) 2 ECT 

. Reason Firma Elkc$ón: 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

ALE RL TO TT ROA ABETO VE TL ZA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

                          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



      

    

    eo” 

gto Cil, identificacion  Ceduk           Ae 310 / 
ón y Códelaalán 

    73 
   

  

Nador 
DES FAR? (ARA TO ra > aa 
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Número único de identificación: 1703710739 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: AGUILAR ALBERTO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a ta fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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NS Validez nocida 
Ing: Jorgé Troya Fuertes Digitaliy signed By JOR GEOSWAI DO 

. , TROYÁ FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20116 49 05 ECr 
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Documento firmado eleclrónicamente 

  
La mipresion del presente certificado no parantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elertónica en el portal web del Registro Civ. conforme jo ¿rspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 0701997199 

Nombres del ciudadano: IÑÍIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

0 : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

! abra) Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: INIGUEZ ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ ELVIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

ES, A Validez desgonocida 
Ing: Jorge Troya Fuértes Digitally signed Ey OSWAIDO 

.. o , TROYA FUERTE 
Director General def Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

. Reason Firma Ell 
Documento lirmado electrónicamente o Location, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estará limtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cwil, conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703738888 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: -----—-—- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

       o eS Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digitally signed by SEJOSWALDO 

sa 2 TROYA FUERTE? 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160905 ECT 

Reason Firma El 
Documento firmado, elecironicamente Locabon Ecuador 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estará hmmiado a la compronación 
electronica en el portal web del Registra Cnen, conforme lo dispuesto en la LCE y Su regremento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706776893 

Nombres del ciudadano: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CÉDULA INVÁLIDA POR EXPIRACIÓN 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

: o Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

os Sexo: MUJER 

- o, Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: --------——- 

Nombres del padre: LUIS HENAO 

Mombres de la madre: AMPARO BETANCOURT 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 1979 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   £ OS 
Ing; Jorgé Troya Fuerte: 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

  

Documento firmado electrónicamente Location” Ecuador - oo 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

  

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ls comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo chspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703623312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ MARIA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ENFERMERA 

Estado Civil: SOLTERO 

. A ( S Cónyuge: ----—-—- 
' s . 

1 y 

dia o tdo . Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Momibres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha' 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing. Jorge Troya Fuértes Digulally signed 'GENOSWALDO 

o . 0 TROYA FÚERTI 
Director General del Registro Cwal, Identificación y Cedulación Date 2016 0905 ECT 

Reason Firma El 
— Location Ecuador 

E A A - 
Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

    

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limlado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil. conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.
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Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705735312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GLORIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERIZALDE ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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. A Validez deseonocida 

Ing. Jorgé Troya Fúertes Oigulally signed By y) OSWALDO 
il a 5 z TROYA FUERTES 

Direclor General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Dale" 2016 09 05 13:58,28 ECT 
Reason Fisma Elkcgón: 

Documento firmado e elecrónicamente , Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/servicios registrocivil gob eclconsultaNuvi 

    

La impresión del presente cermicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrenica en el portal web Jel Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703239978 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE ALVAREZ ALFONSO JULIAN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

: o Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLORIA PATRICIA AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: ---—------- 

Nombres del padre: MERIZALDE NEPTALI 

Nombres de la madre: ALVAREZ LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing. Jorgé Troya Fuertes Dita puned By JOGOS vIALDO 

, “e % FUERTES £ 
Director Genera] del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación Dale 2016 09 05 Y ECT 

. Reason Ema El 
Documento firmado eleclrónicamenle Locatton Ecuador 

A A TT A 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil gob.ecfconsultaWuv/ 

   
Le impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará himtado a la comprobación 
viectrónica en el portal weo del Registro Ciwij, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705693362 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORÍA EUGENIA 

  

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

LE A Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digttally signed By ¡OSWALDO 

a . o. , TROYA FUERTE: 
Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

Reason" Firma Eli 
Locanon Ecuador - Documento firmado electrónicamente 

po 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la iegahdad del emsmo y su uso estará liado a la comprobación 
electrónica en «l portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707301717 

Nombres del ciudadano: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

== -- Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

a Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

.— : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Morse Frida, Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

o Nombres del padre: ALARCON CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor, DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing. Jorge Troya Fuertes Digilally signed Ey JOSGEJOSWALDO 

> , TROYA FUERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date 2016 09 05 ECT 

Reason Firma Elkchónica 
Documento firmado electrómcamente Loration Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registracivil gob ec/consultaNuv/ 

ln 
a impresión del presente certificado no garantiza la legahdad del mismo y su so estara limitado a la comprobacion 

electronica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LE y su reglamento 
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Número único de identificación: 1707991970 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Zo. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   AT Validez deseggnocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Osgtaty sienedo) yy OSWALDO 

ROYA FUERTE: 
Director General del Registro Cmat, Identificación y Cedulación Dale 2016 0905 41 ecT 

Reason Firma El 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinilado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Número único de identificación: 1705004222 

Nombres del ciudadano: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: LEON GUSTAVO ENRIQUE 

Nombres de la madre: DONOSO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Ermisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

5, 

  

      
AA A Validez nocida 

Ing Jorge Troya Fuertes Deal ssqued E Dos IraLOo 
2 z TROYA FUERTE: 

Director General del Registro Cwil, identificación y Cedulación Date 2016 09 05 Ecr 
Reason Firma El 

Documento firmado electronicamente 2 Limanion Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http //servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y ss uso estara firmado a ta comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en fe LCE y su reglamento
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Identificación y Ceavlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716040975 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Mombres del padre: MERIZALDE ALFONSO JULIAN 

Nombres de la madre: AGUILAR GLORIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     
   e AA Validez desegnocida 

Ing” Jorgé Troya Fuértes Digtally signed By [OSWALDO 
. . TROYA FUERTE f 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 1% ECT 
Reason Firma Eikcró 

Documento firmado electrónicamente _ AN 2. Location Ecuador _ o Zo . 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza Ja legahdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme jo dispuesto en la ¿CE y su reglamento.



   CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709211765 

Nombres del ciudadano: AGUILAR HENAO DANIEL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civih. DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ---------- 

[E : Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR JOSE EDUARDO 

Mombres de la madre: HENAO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUIFO 

       

  

CATA A Validez desgenocida 
Ing” Jorge Troya Fúeértes Drgtally sgned y JOPSAOSWALDO 

- s , , TROYÁ FUERTES f 
Direclor General del Registro Civil, identificación y Cedulación Data 20160905 ECT 

Reason Fwima Fibck: 
Documento firmado + eleclronicamente _ a Lecaon Ecuador 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http" //sermcios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

   
La mpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinado a la comprobación 
electromuoa en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1 UE y su reglamento
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copta certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SANCHEZ Y OTROS, a favor de DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y 

OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de septiembre del año dos mil diez y 

seis. 
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Factura: 001-004-000028729 20161701003003279 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003003279 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:59) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACI: 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-03-2007 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1822 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CHIRIBOGA TORRES DIANA 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720243813 

No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 20161701002P04598 

  

NOTARIO(A) JAQAUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda del cantón 
NOTARIA 
TERCERA — Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el cinco de septiembre del dos 

mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

el ocho de marzo del dos mil siete, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciséis 

de septiembre del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 

  

, hoi Y 
DOCTORA A sclez VELASTEGUI 

dh NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

AN 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

    

  

LIMITADA 
NÚWERG DE PEPFRTORIO: Al 48407 o 
RECI DE ISC ÓN JO 07/10/2036 
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REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ o 
TNSTURALEZA DELACTO O CONIRATO: | CESIÓN LE PARTICIPACIONES DL COMPAÑÍA DE 
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DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /05/09/2016 
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3._ DATOS ADICIONALES: 

LOS CLOLMTES URAINS-IEREN 5U00 PARTICIA, hm ES pa UN DULAR CADA UNA A LOS CESIONARIO.- 

SETOMO NOTA AL MARGEN DE PA IMSCRIPCION 14% 1923 DLL REGISTRO MERCANTIL DE 

11/04/2007.- 
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DEL PROCESO DE-ANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORG4ATIYA VIGNT E. 
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FECHA DE EMIS N+/QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 an Prog. , 
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/ E 
DRA. JOHANNA ELIZAB174 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADO MERCAÍ TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ Y OTROS 

A FAVOR DE 

DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y OTRO 

CUANTIA. USD $5000.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-1/-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuadbr, hoy 

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, apte mí, 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

cantón Quito, comparecen: por una parte en calidad de 

CEDENYYS el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de 

y 
estado civil casado, nor sus nropics y personales derechos 

y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de 

estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; el señor CGlOVANNI DANTLO AGUILAR SÁNCHEZ, de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN DONOSO, de 

estado civil cessada, por sus propios derechos; el la 

señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas edjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y Que transcribo a 

continuación es el siguiente, Señora Notaria: Sírvase



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q PO Y 

cargo, una que contenga la siguiente cesi n     Participaciones: PRIMERA. -INTERVINIENTES.- por una 

en calidad de CEDENTES el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA 

IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

Y, por otra parte en calidad de CESTONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. por una parte en celidad de CEDENTES el señor b
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CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y su cónyuge señora 

GLENDA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO 

AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

Alfonso Merizalde , de estado civil casado, por sus 

propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge LUZ MARINA HENAO; la señora MARÍA JUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por “sus propios 

derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESTIONARIOS el señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y el señor 

DANIEL EDUARDO AGUTLAR HENAO, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces para obligarse como en Derecho se 

requiero. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La compañía MULTIDEAS 

CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el ocho de marzo de dos mil siete, ante el



Y 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QU 

Notario Tercero del cantón Quito, legalmente inscri 

el Registro Mercantil el once de abril de dos mil sit 

b) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el (heinticinco de julio de 

“dos mil dieciséis; resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. «) La 

misma Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio GIOVANNI ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. d) Así 

mismo la Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socia GLORTA PATRICIA AGUILAR SÁNGHEZ paca que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

up 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA 

    
e Es Uadol, 
te AA a 

    
    
     

1 
1



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. e) 

Igualmente, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNGHEZ para que ceda y transfiera seiscientas veinticinco 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD 5$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. £) Asimismo, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de Julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socia 

MARÍA JIDITH AGUILAR SÁNGHEZ para que Ceda y transfiera 

seiscientas veinticinco participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 51,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al doce 

punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. g) De la misma 

manera, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., teunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resoivió autorizar por



NOT A AR 2 LA. SEG INDA DEL CA NT Y       One Us 

unanimidad de votos a su socio 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 5" 

DE NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DANIEL 

EDUARDO AGUILAR HENAO. h) Finalmente, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio 

ROBETO VINICIO AGUILAR SÁNGHEZ para que ceda y transfiera 

mil doscientas cincuenta participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía  MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al 

veinticinco por ciento (25%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. TERCERA.-CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, el cedente señor CARLOS 

ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, transfiere en favor dels. 

cesionarios DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, seiscientas 

o Y 

Veinticinco participaciones sociales de aquellas que posee 
, Y 

% 
Nor . az , . 
eñ el capital de la compañía, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

| CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR | 

A ==     
 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

Carlos Alberto David 625 USD 

Aguilar Sánchez Alfonso 5625 

Merizalde 

Aguilar 

TOTAL 625 USD 

$625       
  

Así mismo el cedente señor GIOVANNI  DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Giovanni David 625 USD $625 

Danilo Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 0625. | USD $625       
  

De la misma manera, la cedente GLORIA PATRICIA AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Gloria David TS USD $625 
Patricia Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar O 

TOTAL 625 USD $625         
 



  

  

Asimismo, el 

SN 
, 
AAA Lidl 

cedente 

CUP 

JOSÉ 

Pyer 
rn Lsriyta CAN PO N 

EDUARDO AGUILAR 

  

seiscientas veinticinco participaciones sociales 

  

  

        
  

  

  

  

AGUILAR, 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES y VALOR 

José David 625 | USD $625 
Eduardo Alfonso O 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 

De la misma manera, la cedente MARÍA VJUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DANTEL EDUARDO 

AGUILAR HENAO, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales aquellas que posee en el capital de 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

María Daniel 625 USD $625 

Judith Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL — 625 _ USD $625       
  

Ph
 

trans 

sualmente, 

jere 

el cedente RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

en favor del cestonario DANTEL EDUARDO AGUILAR 
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HENAO, seiscientas veinticinco participaciones sociales de 

aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalie: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Ramiro Daniel * (625 USD $625 

Felipe Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL 625 USD $625         
  

Finalmente, el cedente ROBERTO VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, 

transfiere en favor del cesionario DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, mil doscientas cincuenta participaciones sociales 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Daniel 1250 USD $1250 

Vinicio Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL - 1250 USD $1250         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO | CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE | 

    
PAGADO PARTICIPACIONES | 
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     David USD $2500 2500 50% e 
E ad 

Alfonso 

Merizalde 

Aguilar 

  Daniel USD $2500 2500 50% 

Eduardo 

Aguilar 

Henao 

    TOTAL USD $5000 5000 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.= Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignariá agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres copias 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a las 11h00, encontrándose presente la 

totalidad del Capita! Social de la Compañía sc reúne la Junta General de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En ausencia del Presidente de la compañía, la Junta resuelve designar como Presidente de la 

Junta al señor José Eduardo Aguilar Sánchez, y como secretario ad-hoc al señor Carlos Alberto 

Aguilar Sánchez, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE 

1 Carlos Alberto Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

2 Giovanny Danilo Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

3 Gloria Patricia Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

4 José Eduardo A guilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

S María Judith Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

6 Ramiro Felipe Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

7 Roberto Vinicio Aguilar Sánchez USD $ 1.250,00 25% 

TOTAL USD $ 5.000,00 100%       
  

En viitud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 

unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Cartos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

2. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Giovanny Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

3. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

4. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar 

5. Cesión de sciscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

6. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

7. Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao 

PRIMER PUNTO.- 1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar.- 

 



  

   
   

  

     

  

Toma la palabra el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su/interés eS £ 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América ca lapa” Pelos 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIA S DB. ” 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actáik ad / a 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar Stuador 

  

  

Se samefe a conocimiento de la Íinta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Menxizalde Aguilar, misma que es aceptada por unanimidad. 

  

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar. .., misma que es aceptada por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

CUARTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizaide Aguilar .- 

Toma la palabra el señor José Eduardo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente a] 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor José Eduardo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 
Eduardo Aguilar Henao.-



  

Toma la palabra la señora María Judith Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora María Judith Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

SEXTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 

Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra la señora Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad. 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de 

un dólar cada una de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor 

Daniel Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 1250 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $1.250,00), correspondiente al 25% del capital social, y que en la 

actualidad le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 

indicada, el capital de la Compañía quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar o 

Daniel Eduardo USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 o 100% __ |     
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a realizar 

todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 

perteccionamiento de la cesión de participaciones aprobada y autorizada en la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones.



No habiendo otro asunto que trotar, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se lo da lectura yes aprobade p por manimidad. A ás” 

el Presidente declara clausurada la sesión. 

  

O 
José Eduardo Agúilar Sánchez 

PRESIDENTE AD-HOC /SOCIO 

CO IICIPIE SES 
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CERTIFICACIÓN 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA, por medio de la 

presente CERTIFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CHA, E,FDA., celebrada el 25 de julio de 2016 se autorizaron 

en forme unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

Í. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar. 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VAJLOR 

Carlos Alberto David Alfonso 625 USD $625 
¡ Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

    
   

    

  

     
625 USD $625     

  

2. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Giovani Danilo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar. 

VALOR 

USD $625 

   
   
   

  

   

      

CESIONARIO | PARTICIPACIONES 

David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

  

CEDENTE    
   

   
   

  

     

Giovanni Denilo 
Aguilar Sánchez 

TOTAL     25 | USD $625      
  

3. Cesión de 623 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

      
     

      
    
   

  

    

Aguilar 

—CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
A o A A 

Gloria Patricia David Alfonso 625 USD $625 

Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar o   
 



   
  

   
   

   

  

José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde” 

    

  

Aguilar 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR | 

José Eduardo | David Alfonso 625 USD $625 
Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 
A AA   
  

5. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
María Judith Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo A guilar Henao 

CEDENTE | 

María Fudith 
Aguilar Sánchez 

  

  

CESIONARIO PARTICIFACIONES VALOR 

Daniel Eduardo USD $625 

Aguilar Henao o 
USD $625 

6. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

CEDENTE 

Ramiro Felipe 
Aguilar Sánchez 

TOTAL   

  

Daniel Eduardo 

    

PARTICIPACIONES 

  

CESIONARIO 

  

VALOR 

USD $625 

- USD $625 

     
   

Aguilar Henao 

  

7. Cesión de 1250 participaciones seciales de un dólar cada una de propiedad de 
Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

  

   
   

  

      

  

  

Henao 

8. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Vinicio Daniel Eduardo 1250 USD $1250 

Aguilar Sánchez Aguilar Henao 

1250 USD $1250 

        

    

  

  

Se declara que los ce dentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera:



  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso | USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar _ 
Daniel. Eduardo | USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 100%       
  

Por MULTIDIAS CIA. LTDA. 

_— os 
Flotó 2 1 Aspe" 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez 

GERENTE GENERAL 

CO IPOSEISPE E 
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Cedulación 

  

Direcí on Geñeral de Reg sita Kv, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707982284 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ ROBERTO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BANCHON COELLO CARLA MARGARET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

mA     
    

   

É 
í 
a 

a 

IA AA Validez conocida 
Ing” Jorge Troya Fúértes Dianaily oiqned E OR SAOSWALOO 

si hn . 54 , TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 09 05 1%) 2 ECT 

. Reason Firma Elkc$ón: 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

ALE RL TO TT ROA ABETO VE TL ZA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

                          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CADO ELECTRÓNICO DE DA 
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Número único de identificación: 1703710739 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: AGUILAR ALBERTO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a ta fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
   

N . 

£ y e A . : 

NS Validez nocida 
Ing: Jorgé Troya Fuertes Digitaliy signed By JOR GEOSWAI DO 

. , TROYÁ FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20116 49 05 ECr 

- Reason" Firma El 
Documento firmado eleclrónicamente 

  
La mipresion del presente certificado no parantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elertónica en el portal web del Registro Civ. conforme jo ¿rspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 0701997199 

Nombres del ciudadano: IÑÍIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

0 : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

! abra) Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: INIGUEZ ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ ELVIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

ES, A Validez desgonocida 
Ing: Jorge Troya Fuértes Digitally signed Ey OSWAIDO 

.. o , TROYA FUERTE 
Director General def Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

. Reason Firma Ell 
Documento lirmado electrónicamente o Location, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estará limtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cwil, conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento



    
    Don 

U DADANA 

vi 

IDENTIDAD € Y 

Número único de identificación: 1703738888 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: -----—-—- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

       o eS Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digitally signed by SEJOSWALDO 

sa 2 TROYA FUERTE? 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160905 ECT 

Reason Firma El 
Documento firmado, elecironicamente Locabon Ecuador 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estará hmmiado a la compronación 
electronica en el portal web del Registra Cnen, conforme lo dispuesto en la LCE y Su regremento



   
Direcc ón General ze Heg sto Cry), 
Identificación y Cedulación J 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706776893 

Nombres del ciudadano: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CÉDULA INVÁLIDA POR EXPIRACIÓN 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

: o Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

os Sexo: MUJER 

- o, Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: --------——- 

Nombres del padre: LUIS HENAO 

Mombres de la madre: AMPARO BETANCOURT 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 1979 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   £ OS 
Ing; Jorgé Troya Fuerte: 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

  

Documento firmado electrónicamente Location” Ecuador - oo 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

  

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ls comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo chspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703623312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ MARIA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ENFERMERA 

Estado Civil: SOLTERO 

. A ( S Cónyuge: ----—-—- 
' s . 

1 y 

dia o tdo . Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Momibres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha' 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

     
    

E O Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuértes Digulally signed 'GENOSWALDO 

o . 0 TROYA FÚERTI 
Director General del Registro Cwal, Identificación y Cedulación Date 2016 0905 ECT 

Reason Firma El 
— Location Ecuador 

E A A - 
Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

    

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limlado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil. conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.
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Dicc on Ceréral se Reg sra Cial, 

Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705735312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GLORIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERIZALDE ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

A. 
+ 
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. A Validez deseonocida 

Ing. Jorgé Troya Fúertes Oigulally signed By y) OSWALDO 
il a 5 z TROYA FUERTES 

Direclor General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Dale" 2016 09 05 13:58,28 ECT 
Reason Fisma Elkcgón: 

Documento firmado e elecrónicamente , Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/servicios registrocivil gob eclconsultaNuvi 

    

La impresión del presente cermicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrenica en el portal web Jel Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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ERTÍFICADO ELECTRONICO De DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703239978 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE ALVAREZ ALFONSO JULIAN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

: o Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLORIA PATRICIA AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: ---—------- 

Nombres del padre: MERIZALDE NEPTALI 

Nombres de la madre: ALVAREZ LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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z A A TA 

AA Validez deseenocida 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Dita puned By JOGOS vIALDO 

, “e % FUERTES £ 
Director Genera] del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación Dale 2016 09 05 Y ECT 

. Reason Ema El 
Documento firmado eleclrónicamenle Locatton Ecuador 

A A TT A 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil gob.ecfconsultaWuv/ 

   
Le impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará himtado a la comprobación 
viectrónica en el portal weo del Registro Ciwij, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Idantificaci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705693362 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORÍA EUGENIA 

  

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

LE A Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digttally signed By ¡OSWALDO 

a . o. , TROYA FUERTE: 
Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

Reason" Firma Eli 
Locanon Ecuador - Documento firmado electrónicamente 

po 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la iegahdad del emsmo y su uso estará liado a la comprobación 
electrónica en «l portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707301717 

Nombres del ciudadano: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

== -- Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

a Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

.— : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Morse Frida, Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

o Nombres del padre: ALARCON CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor, DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

. ES Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digilally signed Ey JOSGEJOSWALDO 

> , TROYA FUERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date 2016 09 05 ECT 

Reason Firma Elkchónica 
Documento firmado electrómcamente Loration Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registracivil gob ec/consultaNuv/ 

ln 
a impresión del presente certificado no garantiza la legahdad del mismo y su so estara limitado a la comprobacion 

electronica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LE y su reglamento 
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Direecón 
Identifica 

Número único de identificación: 1707991970 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Zo. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   AT Validez deseggnocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Osgtaty sienedo) yy OSWALDO 

ROYA FUERTE: 
Director General del Registro Cmat, Identificación y Cedulación Dale 2016 0905 41 ecT 

Reason Firma El 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinilado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Número único de identificación: 1705004222 

Nombres del ciudadano: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: LEON GUSTAVO ENRIQUE 

Nombres de la madre: DONOSO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Ermisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

5, 

  

      
AA A Validez nocida 

Ing Jorge Troya Fuertes Deal ssqued E Dos IraLOo 
2 z TROYA FUERTE: 

Director General del Registro Cwil, identificación y Cedulación Date 2016 09 05 Ecr 
Reason Firma El 

Documento firmado electronicamente 2 Limanion Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http //servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y ss uso estara firmado a ta comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en fe LCE y su reglamento



1 Bon, 

edulación       
   Dimcton General Ge Reg 2imn Qt 

Identificación y Ceavlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716040975 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Mombres del padre: MERIZALDE ALFONSO JULIAN 

Nombres de la madre: AGUILAR GLORIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     
   e AA Validez desegnocida 

Ing” Jorgé Troya Fuértes Digtally signed By [OSWALDO 
. . TROYA FUERTE f 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 1% ECT 
Reason Firma Eikcró 

Documento firmado electrónicamente _ AN 2. Location Ecuador _ o Zo . 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza Ja legahdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme jo dispuesto en la ¿CE y su reglamento.



   CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709211765 

Nombres del ciudadano: AGUILAR HENAO DANIEL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civih. DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ---------- 

[E : Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR JOSE EDUARDO 

Mombres de la madre: HENAO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUIFO 

       

  

CATA A Validez desgenocida 
Ing” Jorge Troya Fúeértes Drgtally sgned y JOPSAOSWALDO 

- s , , TROYÁ FUERTES f 
Direclor General del Registro Civil, identificación y Cedulación Data 20160905 ECT 

Reason Fwima Fibck: 
Documento firmado + eleclronicamente _ a Lecaon Ecuador 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http" //sermcios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

   
La mpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinado a la comprobación 
electromuoa en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1 UE y su reglamento
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copta certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SANCHEZ Y OTROS, a favor de DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y 

OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de septiembre del año dos mil diez y 

seis. 

  

TA 

DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Factura: 001-004-000028729 20161701003003279 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003003279 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:59) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACI: 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-03-2007 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1822 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CHIRIBOGA TORRES DIANA 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720243813 

No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 20161701002P04598 

  

NOTARIO(A) JAQAUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda del cantón 
NOTARIA 
TERCERA — Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el cinco de septiembre del dos 

mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

el ocho de marzo del dos mil siete, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciséis 

de septiembre del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 

  

, hoi Y 
DOCTORA A sclez VELASTEGUI 

dh NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

AN 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

    

  

LIMITADA 
NÚWERG DE PEPFRTORIO: Al 48407 o 
RECI DE ISC ÓN JO 07/10/2036 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 894 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ o 
TNSTURALEZA DELACTO O CONIRATO: | CESIÓN LE PARTICIPACIONES DL COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /05/09/2016 
NORILE DELA COSPANÍ : "MUETIDEAS CÍA. LIDA. : 
lLOMICILLO DI: LA COMPAÑÍA: — [aurro 

  

  

          
  
  

  

3._ DATOS ADICIONALES: 

LOS CLOLMTES URAINS-IEREN 5U00 PARTICIA, hm ES pa UN DULAR CADA UNA A LOS CESIONARIO.- 

SETOMO NOTA AL MARGEN DE PA IMSCRIPCION 14% 1923 DLL REGISTRO MERCANTIL DE 

11/04/2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN <> MULIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAS zo BLARICO NG SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE-ANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORG4ATIYA VIGNT E. 
— = 7 

         
os . L 

FECHA DE EMIS N+/QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 an Prog. , 

o] y . > 
? > 

1 ] , FÉ 8 i . 

/ E 
DRA. JOHANNA ELIZAB174 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADO MERCAÍ TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1





  

| h 
2 HI 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

Factura: 001-002-000041373 1 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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70 

  

    

  

  

  
  

  

  
  

  
    
    

    
  

    

  

  

    
      

  
  

      
   

          

        

  

      

  

      
            

  

    

        

    

  

    
  

                  
  

    

    
    

  

  

      
  

    
  

      
  

    

  

        

  

    

roto 17o1002P04598 o ) 

— — => — ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14.15) j _ OS: 

OTORGANTES => 
=> OS OTORGADO POR OS == 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Ewacionalidad] Calidad Persona que le identidad Identificación representa 
o AGUILAR SANCHEZ ROBERTO [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA Natural Incio DERECHOS. CÉDULA 1707982284 [yz CEDENTE 

AGUILAR SANCHEZ CARLOS — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |... OS rata! E sERTO DERECHOS CEDULA 1703710738 [ha CEDENTE 
E — — == = — A AA 

4 IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA aa ARARITA DERECHOS PASAPORTE 0701997199 Fa CEDENTE 

O TT AGUILAR SANCHEZ JOSE POR SUS PROPIOS | ECUATORIA |. => aa uarDO DERECHOS CEDULA 1703730888 | 2. Jeenenre 

5 HENAO BETANCOURT LUZ POR SUS PROPIOS : COLOMBIAN TS Nal NA DERECHOS CÉDULA 1706716899 | ceoenTe E l 

í AGUILAR SANCHEZ MARIA 1POR SUS PROPIOS EGUATORIA Nasca! ora DERECHOS CÉDULA 1703623312 [ua CEDENTE 

4 AGUILAR SANCHEZ GLORIA — POR SUS PROPIOS - A ECUAFORIA Mo 
Nz 7 qe a e TRICIA DERECHOS CEDULA 1705735312 CEDENTE 

_ JMERIZALDE ALVAREZ POR SUS PROPIOS A ECUATORÍA 3 7 matural FOSO JULIAN DERECHOS CEDULA 1703239978 | ENTE 

_ "TAGUILAR SANCHEZ RAMIRO — [POR SUS PROPIOS a ECUATORIA Porcemrne ] nal pe DERECHOS CÉDULA 1705693362 | yz CEDENTE 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ Y OTROS 

A FAVOR DE 

DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y OTRO 

CUANTIA. USD $5000.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-1/-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuadbr, hoy 

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, apte mí, 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

cantón Quito, comparecen: por una parte en calidad de 

CEDENYYS el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de 

y 
estado civil casado, nor sus nropics y personales derechos 

y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de 

estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; el señor CGlOVANNI DANTLO AGUILAR SÁNCHEZ, de
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estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN DONOSO, de 

estado civil cessada, por sus propios derechos; el la 

señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas edjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y Que transcribo a 

continuación es el siguiente, Señora Notaria: Sírvase
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cargo, una que contenga la siguiente cesi n     Participaciones: PRIMERA. -INTERVINIENTES.- por una 

en calidad de CEDENTES el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y su cónyuge señora GLENDA MARGARITA 

IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

ALFONSO JULIÁN MERIZALDE ÁLVAREZ , de estado civil casado, 

por sus propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

y su cónyuge LUZ MARINA HENAO BETANCOURT; la señora MARÍA 

JUDITH AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado bajo 

régimen de separación de bienes, por sus propios derechos; 

Y, por otra parte en calidad de CESTONARIOS el señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y el señor DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos. por una parte en celidad de CEDENTES el señor b
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CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y su cónyuge señora 

GLENDA IÑIGUEZ SÁNCHEZ, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos; el señor GIOVANNI DANILO 

AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge ANDREA KATINA LEÓN 

DONOSO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

el la señora GLORIA PATRICIA AGUILAR SÁNCHEZ, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, y su cónyuge señor 

Alfonso Merizalde , de estado civil casado, por sus 

propios derechos; el señor JOSÉ EDUARDO AGUILAR SÁNCHEZ, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge LUZ MARINA HENAO; la señora MARÍA JUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, de estado civil soltera, por “sus propios 

derechos; el señor RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, y su 

cónyuge MARIA FERNANDA ALARCÓN BONILLA; y el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESTIONARIOS el señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y el señor 

DANIEL EDUARDO AGUTLAR HENAO, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces para obligarse como en Derecho se 

requiero. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La compañía MULTIDEAS 

CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el ocho de marzo de dos mil siete, ante el
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Notario Tercero del cantón Quito, legalmente inscri 

el Registro Mercantil el once de abril de dos mil sit 

b) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el (heinticinco de julio de 

“dos mil dieciséis; resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. «) La 

misma Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio GIOVANNI ALBERTO AGUILAR SÁNGHEZ para que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. d) Así 

mismo la Junta General Universal de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socia GLORTA PATRICIA AGUILAR SÁNGHEZ paca que 

ceda y transfiera seiscientas veinticinco participaciones 

up 
sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA 
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(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde 

al doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, 

a favor del señor DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. e) 

Igualmente, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., reunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio JOSÉ EDUARDO AGUILAR 

SÁNGHEZ para que ceda y transfiera seiscientas veinticinco 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD 5$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DAVID 

ALFONSO MERIZALDE AGUILAR. £) Asimismo, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de Julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socia 

MARÍA JIDITH AGUILAR SÁNGHEZ para que Ceda y transfiera 

seiscientas veinticinco participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 51,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al doce 

punto cinco por ciento (12.5%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. g) De la misma 

manera, la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., teunida el veinticinco de 

julio de dos mil dieciséis, resoivió autorizar por



NOT A AR 2 LA. SEG INDA DEL CA NT Y       One Us 

unanimidad de votos a su socio 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 5" 

DE NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía MULTIDEAS CIA. 

LTDA., que corresponde al doce punto cinco por ciento 

(12.5%) del capital social, a favor del señor DANIEL 

EDUARDO AGUILAR HENAO. h) Finalmente, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

reunida el veinticinco de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio 

ROBETO VINICIO AGUILAR SÁNGHEZ para que ceda y transfiera 

mil doscientas cincuenta participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía  MULTIDEAS CIA. LTDA., que corresponde al 

veinticinco por ciento (25%) del capital social, a favor 

del señor DANIEL EDUARDO AGUILAR HENAO. TERCERA.-CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, el cedente señor CARLOS 

ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, transfiere en favor dels. 

cesionarios DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR, seiscientas 

o Y 

Veinticinco participaciones sociales de aquellas que posee 
, Y 

% 
Nor . az , . 
eñ el capital de la compañía, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

| CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR | 

A ==     
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Carlos Alberto David 625 USD 

Aguilar Sánchez Alfonso 5625 

Merizalde 

Aguilar 

TOTAL 625 USD 

$625       
  

Así mismo el cedente señor GIOVANNI  DANILO AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Giovanni David 625 USD $625 

Danilo Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 0625. | USD $625       
  

De la misma manera, la cedente GLORIA PATRICIA AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DAVID ALFONSO 

MERIZALDE AGUILAR, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales de aquellas que posee en el capital de la 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Gloria David TS USD $625 
Patricia Alfonso 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar O 

TOTAL 625 USD $625         
 



  

  

Asimismo, el 

SN 
, 
AAA Lidl 

cedente 

CUP 

JOSÉ 

Pyer 
rn Lsriyta CAN PO N 

EDUARDO AGUILAR 

  

seiscientas veinticinco participaciones sociales 

  

  

        
  

  

  

  

AGUILAR, 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES y VALOR 

José David 625 | USD $625 
Eduardo Alfonso O 

Aguilar Merizalde 

Sánchez Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 

De la misma manera, la cedente MARÍA VJUDITH AGUILAR 

SÁNCHEZ, transfiere en favor del cesionario DANTEL EDUARDO 

AGUILAR HENAO, seiscientas veinticinco participaciones 

sociales aquellas que posee en el capital de 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

María Daniel 625 USD $625 

Judith Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL — 625 _ USD $625       
  

Ph
 

trans 

sualmente, 

jere 

el cedente RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ, 

en favor del cestonario DANTEL EDUARDO AGUILAR 
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HENAO, seiscientas veinticinco participaciones sociales de 

aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalie: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Ramiro Daniel * (625 USD $625 

Felipe Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL 625 USD $625         
  

Finalmente, el cedente ROBERTO VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, 

transfiere en favor del cesionario DANIEL EDUARDO AGUILAR 

HENAO, mil doscientas cincuenta participaciones sociales 

de aquellas que posee en el capital de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Daniel 1250 USD $1250 

Vinicio Eduardo 

Aguilar Aguilar 

Sánchez Henao 

TOTAL - 1250 USD $1250         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO | CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE | 

    
PAGADO PARTICIPACIONES | 
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     David USD $2500 2500 50% e 
E ad 

Alfonso 

Merizalde 

Aguilar 

  Daniel USD $2500 2500 50% 

Eduardo 

Aguilar 

Henao 

    TOTAL USD $5000 5000 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.= Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignariá agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres copias 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a las 11h00, encontrándose presente la 

totalidad del Capita! Social de la Compañía sc reúne la Junta General de Socios de la compañía 

MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En ausencia del Presidente de la compañía, la Junta resuelve designar como Presidente de la 

Junta al señor José Eduardo Aguilar Sánchez, y como secretario ad-hoc al señor Carlos Alberto 

Aguilar Sánchez, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE 

1 Carlos Alberto Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

2 Giovanny Danilo Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

3 Gloria Patricia Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

4 José Eduardo A guilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

S María Judith Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

6 Ramiro Felipe Aguilar Sánchez USD $625,00 12,5% 

7 Roberto Vinicio Aguilar Sánchez USD $ 1.250,00 25% 

TOTAL USD $ 5.000,00 100%       
  

En viitud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 

unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Cartos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

2. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Giovanny Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar 

3. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

4. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar 

5. Cesión de sciscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

6. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

7. Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao 

PRIMER PUNTO.- 1. Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar.- 

 



  

   
   

  

     

  

Toma la palabra el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su/interés eS £ 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América ca lapa” Pelos 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIA S DB. ” 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actáik ad / a 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar Stuador 

  

  

Se samefe a conocimiento de la Íinta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Carlos Alberto Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Menxizalde Aguilar, misma que es aceptada por unanimidad. 

  

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Giovanni Danilo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 

Merizalde Aguilar. .., misma que es aceptada por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del señor David 

Alfonso Merizalde Aguilar .- 

Toma la palabra la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora Gloria Patricia Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

CUARTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del señor David 
Alfonso Merizaide Aguilar .- 

Toma la palabra el señor José Eduardo Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 
ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente a] 12.5% del capital social, y que en la actualidad 
le pertenecen, a favor del señor David Alfonso Merizalde Aguilar 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor José Eduardo Aguilar Sánchez a favor del señor David Alfonso 
Merizalde Aguilar..., misma que es aceptada por unanimidad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de María Judith Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 
Eduardo Aguilar Henao.-



  

Toma la palabra la señora María Judith Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar la señora María Judith Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

SEXTO PUNTO.- Cesión de seiscientos veinticinco (625) participaciones sociales de un 

dólar cada una de propiedad de Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del señor Daniel 

Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra la señora Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 625 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $625,00), correspondiente al 12.5% del capital social, y que en la actualidad 

le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad. 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de mil doscientas cincuenta (1250) participaciones sociales de 

un dólar cada una de propiedad de Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del señor 

Daniel Eduardo Aguilar Henao.- 

Toma la palabra el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, quien manifiesta que es su interés 

ceder 1250 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $1.250,00), correspondiente al 25% del capital social, y que en la 

actualidad le pertenecen, a favor del señor Daniel Eduardo Aguilar Henao. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Roberto Vinicio Aguilar Sánchez a favor del señor Daniel Eduardo 

Aguilar Henao, misma que es aceptada por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 

indicada, el capital de la Compañía quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar o 

Daniel Eduardo USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 o 100% __ |     
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a realizar 

todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 

perteccionamiento de la cesión de participaciones aprobada y autorizada en la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones.



No habiendo otro asunto que trotar, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se lo da lectura yes aprobade p por manimidad. A ás” 

el Presidente declara clausurada la sesión. 

  

O 
José Eduardo Agúilar Sánchez 

PRESIDENTE AD-HOC /SOCIO 
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Roberto Vinicio Aguilar Sánchez 
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CERTIFICACIÓN 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA, por medio de la 

presente CERTIFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía MULTIDEAS CHA, E,FDA., celebrada el 25 de julio de 2016 se autorizaron 

en forme unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

Í. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Carlos Alberto Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar. 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VAJLOR 

Carlos Alberto David Alfonso 625 USD $625 
¡ Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

    
   

    

  

     
625 USD $625     

  

2. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Giovani Danilo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

Aguilar. 

VALOR 

USD $625 

   
   
   

  

   

      

CESIONARIO | PARTICIPACIONES 

David Alfonso 
Merizalde Aguilar 

  

CEDENTE    
   

   
   

  

     

Giovanni Denilo 
Aguilar Sánchez 

TOTAL     25 | USD $625      
  

3. Cesión de 623 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Gloria Patricia Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde 

      
     

      
    
   

  

    

Aguilar 

—CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
A o A A 

Gloria Patricia David Alfonso 625 USD $625 

Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar o   
 



   
  

   
   

   

  

José Eduardo Aguilar Sánchez, a favor del Señor David Alfonso Merizalde” 

    

  

Aguilar 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR | 

José Eduardo | David Alfonso 625 USD $625 
Aguilar Sánchez | Merizalde Aguilar 

TOTAL 625 USD $625 
A AA   
  

5. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
María Judith Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo A guilar Henao 

CEDENTE | 

María Fudith 
Aguilar Sánchez 

  

  

CESIONARIO PARTICIFACIONES VALOR 

Daniel Eduardo USD $625 

Aguilar Henao o 
USD $625 

6. Cesión de 625 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

Henao 

CEDENTE 

Ramiro Felipe 
Aguilar Sánchez 

TOTAL   

  

Daniel Eduardo 

    

PARTICIPACIONES 

  

CESIONARIO 

  

VALOR 

USD $625 

- USD $625 

     
   

Aguilar Henao 

  

7. Cesión de 1250 participaciones seciales de un dólar cada una de propiedad de 
Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, a favor del Señor Daniel Eduardo Aguilar 

  

   
   

  

      

  

  

Henao 

8. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Roberto Vinicio Daniel Eduardo 1250 USD $1250 

Aguilar Sánchez Aguilar Henao 

1250 USD $1250 

        

    

  

  

Se declara que los ce dentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera:



  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

David Alfonso | USD $2500 2500 50% 

Merizalde Aguilar _ 
Daniel. Eduardo | USD $2500 2500 50% 

Aguilar Henao 

TOTAL USD $5000 5000 100%       
  

Por MULTIDIAS CIA. LTDA. 

_— os 
Flotó 2 1 Aspe" 

Ramiro Felipe Aguilar Sánchez 

GERENTE GENERAL 

CO IPOSEISPE E 
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Cedulación 

  

Direcí on Geñeral de Reg sita Kv, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707982284 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ ROBERTO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BANCHON COELLO CARLA MARGARET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

mA     
    

   

É 
í 
a 

a 

IA AA Validez conocida 
Ing” Jorge Troya Fúértes Dianaily oiqned E OR SAOSWALOO 

si hn . 54 , TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 09 05 1%) 2 ECT 

. Reason Firma Elkc$ón: 
Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

ALE RL TO TT ROA ABETO VE TL ZA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

                          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703710739 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IÑIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: AGUILAR ALBERTO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a ta fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
   

N . 

£ y e A . : 

NS Validez nocida 
Ing: Jorgé Troya Fuertes Digitaliy signed By JOR GEOSWAI DO 

. , TROYÁ FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20116 49 05 ECr 

- Reason" Firma El 
Documento firmado eleclrónicamente 

  
La mipresion del presente certificado no parantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elertónica en el portal web del Registro Civ. conforme jo ¿rspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 0701997199 

Nombres del ciudadano: IÑÍIGUEZ SANCHEZ GLENDA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

0 : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ CARLOS ALBERTO 

! abra) Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: INIGUEZ ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ ELVIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

ES, A Validez desgonocida 
Ing: Jorge Troya Fuértes Digitally signed Ey OSWAIDO 

.. o , TROYA FUERTE 
Director General def Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

. Reason Firma Ell 
Documento lirmado electrónicamente o Location, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del msmo y su uso estará limtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cwil, conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento
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IDENTIDAD € Y 

Número único de identificación: 1703738888 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: -----—-—- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

       o eS Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digitally signed by SEJOSWALDO 

sa 2 TROYA FUERTE? 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 20160905 ECT 

Reason Firma El 
Documento firmado, elecironicamente Locabon Ecuador 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estará hmmiado a la compronación 
electronica en el portal web del Registra Cnen, conforme lo dispuesto en la LCE y Su regremento
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Identificación y Cedulación J 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706776893 

Nombres del ciudadano: HENAO BETANCOURT LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CÉDULA INVÁLIDA POR EXPIRACIÓN 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

: o Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

os Sexo: MUJER 

- o, Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: --------——- 

Nombres del padre: LUIS HENAO 

Mombres de la madre: AMPARO BETANCOURT 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 1979 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   £ OS 
Ing; Jorgé Troya Fuerte: 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

  

Documento firmado electrónicamente Location” Ecuador - oo 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

  

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ls comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo chspuesto en la LCE y su reglamento
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Número único de identificación: 1703623312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ MARIA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ENFERMERA 

Estado Civil: SOLTERO 

. A ( S Cónyuge: ----—-—- 
' s . 

1 y 

dia o tdo . Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Momibres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha' 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

     
    

E O Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuértes Digulally signed 'GENOSWALDO 

o . 0 TROYA FÚERTI 
Director General del Registro Cwal, Identificación y Cedulación Date 2016 0905 ECT 

Reason Firma El 
— Location Ecuador 

E A A - 
Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

    

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limlado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil. conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.
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Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705735312 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GLORIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISIOTERAPISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERIZALDE ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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. A Validez deseonocida 

Ing. Jorgé Troya Fúertes Oigulally signed By y) OSWALDO 
il a 5 z TROYA FUERTES 

Direclor General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Dale" 2016 09 05 13:58,28 ECT 
Reason Fisma Elkcgón: 

Documento firmado e elecrónicamente , Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/servicios registrocivil gob eclconsultaNuvi 

    

La impresión del presente cermicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrenica en el portal web Jel Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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ERTÍFICADO ELECTRONICO De DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703239978 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE ALVAREZ ALFONSO JULIAN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

: o Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLORIA PATRICIA AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: ---—------- 

Nombres del padre: MERIZALDE NEPTALI 

Nombres de la madre: ALVAREZ LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing. Jorgé Troya Fuertes Dita puned By JOGOS vIALDO 

, “e % FUERTES £ 
Director Genera] del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación Dale 2016 09 05 Y ECT 

. Reason Ema El 
Documento firmado eleclrónicamenle Locatton Ecuador 

A A TT A 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil gob.ecfconsultaWuv/ 

   
Le impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará himtado a la comprobación 
viectrónica en el portal weo del Registro Ciwij, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705693362 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORÍA EUGENIA 

  

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

    

LE A Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digttally signed By ¡OSWALDO 

a . o. , TROYA FUERTE: 
Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 ECT 

Reason" Firma Eli 
Locanon Ecuador - Documento firmado electrónicamente 

po 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la iegahdad del emsmo y su uso estará liado a la comprobación 
electrónica en «l portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707301717 

Nombres del ciudadano: ALARCON BONILLA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

== -- Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

a Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

.— : Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ RAMIRO FELIPE 

Morse Frida, Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

o Nombres del padre: ALARCON CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA LUZ 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor, DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date 2016 09 05 ECT 

Reason Firma Elkchónica 
Documento firmado electrómcamente Loration Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registracivil gob ec/consultaNuv/ 

ln 
a impresión del presente certificado no garantiza la legahdad del mismo y su so estara limitado a la comprobacion 
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a y Cedulación 
Direecón 
Identifica 

Número único de identificación: 1707991970 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Zo. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Mombres del padre: AGUILAR LOAIZA ALBERTO FELICIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ASTUDILLO GLORIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información cerlificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   AT Validez deseggnocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Osgtaty sienedo) yy OSWALDO 

ROYA FUERTE: 
Director General del Registro Cmat, Identificación y Cedulación Dale 2016 0905 41 ecT 

Reason Firma El 

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinilado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Número único de identificación: 1705004222 

Nombres del ciudadano: LEON DONOSO ANDREA KATINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: LEON GUSTAVO ENRIQUE 

Nombres de la madre: DONOSO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Ermisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

5, 

  

      
AA A Validez nocida 

Ing Jorge Troya Fuertes Deal ssqued E Dos IraLOo 
2 z TROYA FUERTE: 

Director General del Registro Cwil, identificación y Cedulación Date 2016 09 05 Ecr 
Reason Firma El 

Documento firmado electronicamente 2 Limanion Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http //servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y ss uso estara firmado a ta comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en fe LCE y su reglamento
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Identificación y Ceavlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716040975 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Mombres del padre: MERIZALDE ALFONSO JULIAN 

Nombres de la madre: AGUILAR GLORIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     
   e AA Validez desegnocida 

Ing” Jorgé Troya Fuértes Digtally signed By [OSWALDO 
. . TROYA FUERTE f 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 05 1% ECT 
Reason Firma Eikcró 

Documento firmado electrónicamente _ AN 2. Location Ecuador _ o Zo . 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza Ja legahdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme jo dispuesto en la ¿CE y su reglamento.



   CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709211765 

Nombres del ciudadano: AGUILAR HENAO DANIEL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civih. DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ---------- 

[E : Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: AGUILAR JOSE EDUARDO 

Mombres de la madre: HENAO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUIFO 

       

  

CATA A Validez desgenocida 
Ing” Jorge Troya Fúeértes Drgtally sgned y JOPSAOSWALDO 

- s , , TROYÁ FUERTES f 
Direclor General del Registro Civil, identificación y Cedulación Data 20160905 ECT 

Reason Fwima Fibck: 
Documento firmado + eleclronicamente _ a Lecaon Ecuador 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http" //sermcios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

   
La mpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hinado a la comprobación 
electromuoa en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1 UE y su reglamento
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copta certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SANCHEZ Y OTROS, a favor de DAVID ALFONSO MERIZALDE AGUILAR Y 

OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de septiembre del año dos mil diez y 

seis. 
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DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Factura: 001-004-000028729 20161701003003279 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003003279 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:59) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACI: 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-03-2007 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1822 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CHIRIBOGA TORRES DIANA 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720243813 

No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 20161701002P04598 

  

NOTARIO(A) JAQAUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda del cantón 
NOTARIA 
TERCERA — Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, el cinco de septiembre del dos 

mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía MULTIDEAS CIA. LTDA., 

el ocho de marzo del dos mil siete, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciséis 

de septiembre del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 
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dh NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

    

  

LIMITADA 
NÚWERG DE PEPFRTORIO: Al 48407 o 
RECI DE ISC ÓN JO 07/10/2036 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 894 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ o 
TNSTURALEZA DELACTO O CONIRATO: | CESIÓN LE PARTICIPACIONES DL COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /05/09/2016 
NORILE DELA COSPANÍ : "MUETIDEAS CÍA. LIDA. : 
lLOMICILLO DI: LA COMPAÑÍA: — [aurro 

  

  

          
  
  

  

3._ DATOS ADICIONALES: 

LOS CLOLMTES URAINS-IEREN 5U00 PARTICIA, hm ES pa UN DULAR CADA UNA A LOS CESIONARIO.- 

SETOMO NOTA AL MARGEN DE PA IMSCRIPCION 14% 1923 DLL REGISTRO MERCANTIL DE 

11/04/2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN <> MULIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAS zo BLARICO NG SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE-ANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORG4ATIYA VIGNT E. 
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FECHA DE EMIS N+/QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 an Prog. , 
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/ E 
DRA. JOHANNA ELIZAB174 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADO MERCAÍ TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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